
Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do," 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
T-léfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm. 0 atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

ento

ÍO.—59.664)

—Ei Sub-

(O.—59.673)

(0.-59-674)

nes
'sa para la validez del con-

do de estas actuaciones auto-
superior alguna

GOBIERNO CIVIL
Servicio Frovin;ia! tís Ganadoria

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

Ño se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

de este anuncio, teniendo lugar la aper-
tura de plicas en el Palacio Provincial,
a las doce horas del día siguiente hábil al
del cierre del plazo de presentación de
proposiciones.

diciones y proyecto que han de regir para
la ejecución de las obras de , se com-
promete a realizarlas con sujeción a di-
chos documentos por (en letra y ci-
fras) pesetas y dejarlas terminadas en el
plazo de (Fecha y. firma del licitador.)

Madrid, 10 de marzo de 1965. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

(O.-59.661)

CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del Servi-
) Provincial de Ganadería, y en cumpli-
iento de lo dispuesto en el artículo 140

1 vigente Reglamento de Epizootias, se
ra oficialmente extinguida la enfer-
Ld denominada fiebre aftosa y vul-
lente llamada glosopeda, en el gana-

e los términos municipales de Alame-
lel Valle, Guadalix de la Sierra, Lo-
, Oteruelo del Valle, Pinilla-dei Va-
Rascafría, San Martín de la Vega y
Martín del Veldeiglesias.
> que se hace público para general

Modelo
Don , vecino de , con domi-

cilio en , enterado del pliego de con-
diciones y proyecto que han de regir para
la ejecución de las obras de , se com-
promete a realizarlas con sujeción a di-
chos documentos por (en letra y ci-
fras) pesetas y dejarlas terminadas en el
plazo de (Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 10 de marzo de 1965. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

i 9 de marzo de 1965.—El Go-
civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C-1.243)

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Las proposiciones y documentos exi-
gidos por la Ley, se presentarán en la
Sección indicada, hasta las doce horas y
durante el plazo de veinte días hábiles,
a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio, teniendo lugar la aper-
tura de plicas en el Palacio Provincial,
a las doce horas del día siguiente hábil al
del cierre del plazo de presentación de
proposiciones.

El plazo de ejecución de las obras es
el de seis meses, y los pagos se verifica-
rán mediante certificaciones mensuales
expedidas por los técnicos competentes,
con cargo al Presupuesto especial de Coo-
peración del bienio 1961-62.

Para tomar parte en la subasta habrá de
constituirse previamente una garantía pro-
visional de 6.249,91 pesetas; la garantía
definitiva equivaldrá al 5 por 100 del pre-
cio de adjudicación, o a la cantidad que
resulte por aplicación del artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

NACIONAL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Subsecretaría.—Edificios y Obras

A los efectos prevenidos en el articu-
lo 3.0 del Decreto 1099/1962, de 24 de
mayo, se hace público haberse iniciado el
expediente sobre devolución de la fianza
constituida por «Cía. de Ferrocarriles de

(G. C—i.213)

Medina del Campo a Zamora y de Orense
* a Vigo», adjudicataria de las obras de

terminación de la Escuela Técnica de Pe-
ritos Industriales de Madrid, como ga-
rantía de las mismas.

Madrid, 25 de febrero de 1965
secretario (Firmado)(O.-59.663)

Modelo
Don , vecino de , con domi-

cilio en , enterado del pliego de con-
diciones y proyecto que han de regir para
la ejecución de las obras de ., se com-
promete a realizarlas con sujeción a di-
chos documentos por (en letra y ci-
fras) pesetas *y dejarlas terminadas en el
plazo de (Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 10 de marzo de 1965. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Se anuncia segunda subasta para las
obras de reforma y ampliación de la Casa-
Ayuntamiento en La Cabrera, por el pre-
cio tipo de 349.447,39 pesetas, con arre-
glo a los pliegos de condiciones y proyec-
to que se encuentran de manifiesto en la
Sección de Cooperación y Coordinación
Provincial (Miguel Ángel, 25).

El plazo de ejecución de las obras es
el de seis meses, y los pagos se verificarán
mediante certificaciones. mensuales expe-
didas por los técnicos competentes, con
cargo al Presupuesto especial de Coope-
ración del bienio 1963-64.

Para tomar parte en la subasta habrá de
constituirse previamente una garantía pro-
visional de 8.736,18 pesetas; la garantía
definitiva equivaldrá al 5 por 100 del pre-
cio de adjudicación, o a la cantidad que
resulte por aplicación del artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

Las proposiciones y documentos exi-

gidos por la Ley, se presentarán en la
Sección indicada, hasta las doce horas y
durante el plazo de veinte días hábiles,
a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio, teniendo lugar la aper-
tura de plicas en el Palacio Provincial,
a las doce horas del día siguiente hábil al
del cierre del plazo de presentación de
proposiciones.

(G. C—i.214)

A los efectos prevenidos en el articu-
lo 3.

0 del Decreto 1099/1962, de 24 de
mavo, se hace público haberse iniciado el
expediente sobre devolución de la fianza
constituida por don Bernardo Tomás Na-
valón, adjudicatario de las obras de adap-
tación de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Minas, en Madrid, como
garantía de las mismas.

Madrid, 23 de febrero de 1965.—El Sub-
secretario (Firmado)

Modelo

Yáñez

Madrid, 10 de marzo de 1965.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Don vecino de , con domi-
cilio en , enterado del pliego de con-
diciones y proyecto que han de regir para
la ejecución de las obras de _, se com-
promete a realizarlas con sujeción a di-
chos documentos por (en tetra y ci-
fras) pesetas y dejarlas terminadas en el
plazo de (Fecha y firma del licitador.)

Diputación Provincial
de Madrid

>nuncia segunda subasta para las
de clínica y casa de médico en
la del Valle, por el precio tipo
•999i97 pesetas, con arreglo a los

de condiciones y proyecto que
uentran de manifiesto en la Sec-
le Cooperación y Coordinación
cial (Miguel Ángel, 25).
lazo de ejecución de las obras es
»cbo meses, y .los pagos se verifi-
mediante certificaciones mensua-
'edidas por los técnicos competen-
>n cargo al Presupuesto especial
operación del bienio 1963-64,
tornar parte en la subasta habrá

vt::uirse previamente una garantía
°,nf! í*e .7-499)99 pesetas; la ga-
definitiva equivaldrá al 5 por 100
:c:o de adjudicación, o a la canti-e resulte por aplicación del articu-
le! Reglamento de Contratación
Corporaciones Locales,
proposiciones y documentos exi-
P°r la Ley, se presentarán en la
"> mdicada, hasta las doce horas y
e el plazo de veinte días hábiles,
* del siguiente al de la publicación
- anuncio, teniendo lugar la aper-e plicas en el Palacio Provincial,
|*e horas del día siguiente hábil al
'.'"re del plazo de presentación de

(O.—59.662)

es se redactarán con

(G. C—1.215) (O.—59.675)

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 3. 0 del Decreto 1099/1962, de 24 de
mayo, se hace público haberse iniciado el
expediente sobre devolución de la fianza
constituida por la «Empresa Heredero, So-
ciedad Anónima», adjudicataria de las
obras de construcción de edificio para Es-
cuela Técnica de Aparejadores, en Madrid,
como garantía de las mismas.

Madrid, 23 de febrero de 1965.—El Sub-
secretario (Firmado)

Las proposiciones y documentos exi-

gidos por la Ley, se presentarán en la
Sección indicada, hasta las doce horas y
durante el plazo de veinte días hábiles,
a partir del siguiente al de 'a publicación

El plazo de ejecución de las obras es
el de seis meses, y los pagos se verifica-
rán mediante certificaciones mensuales
expedidas por los técnicos competentes,
con cargo al Presupuesto especial de Coo-
peración del bienio 1963-64.

Para tomar parte en la subasta habrá
de constituirse previamente una garantía
provisional de 7.499,99 pesetas; la ga-
rantía definitiva equivaldrá aL 5 por 100

del precio de adjudicación, o a la cantidad
que resulte por aplicación del artículo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Se anuncia subasta para las obras de
clínica y vivienda en Valdetorres del Ja-
rama, por el precio tipo de 299.999,97 pe-
setas, con arreglo a los pliegos de condi-
ciones y proyecto que se encuentran de
manifiesto en la Sección de Cooperación
y Coordinación Provincial (Miguej Ángel,
número 25).

Se anuncia segunda subasta para las
obras de Casa-Ayuntamiento en Orusco,
por el precio tipo de 249.996,69 pesetas,
con arreglo a los pliegos de condiciones y
provecto que se encuentran de manifiesto
en la Sección de Cooperación y Coordina-
ción Provincial (Miguel Ángel, 25).

Modelo
vecino de

< enterado del nlierro de con-
con domi-
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sm

.^amenté que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje

ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.



Madrid,. 22 de febrero de 1965.—El Se
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. O—1.246) (O.—59.688)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado en los locales de la Comi-
sión del Área Metropolitana de Madrid
(Ministerio de la Vivienda), como asimis-
mo formular cuantas reclamaciones esti-
men pertinentes a su derecho, dirigién-
dolas por escrito al excelentísimo señor
Delegado del Gobierno en la expresada Co-
misión.

(G. C.—1.211)

Madrid, 6 de marzo de 1965. —El Co-
ronel-Gerente.

Las reclamaciones que contra dicha Em-
presa constructora pudieran producirse
como consecuencia de la ejecución de las
referidas obras, deberán' dirigirse a las
Oficinas de este Patronato en Madrid,
calle de Romero Robledo, núm. 2, prime-
ro, de las nueve treinta a las trece ho-
ras, durante los- treinta días hábiles si-
guientes a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se pone en conocimiento público, que
por la firma «Cuarner y Trigo, Construc-
tores, S. L.», ha sido solicitada la devo-
lución de la fianza definitiva constituida
por la citada Empresa para responder de
la realización de las obras de construc-
ción, para este Patronato, de 13 viviendas
de renta limitada, en Madrid, calle de
Martín de los Heros, núm. 53.

En cumplimiento y a efectos determi-
nados por el artículo 84 del Reglamento
de 24 de junio de 1955, para aplicación
de la ley de Viviendas de Renta Limi-
tada,

del Aire
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Patronato de Casas del Ramo

Junta Económica

estructura

Subsecretaría de.Aviación Civil

Dirección General de Infra»

(G. C.—1.209)

Madrid, 6 de marzo de 1965. —El Presi-
dente de la J. E. A. P., Jesús Fernández
Eugercios.

Los gastos de publicidad serán de car-
go del o de los adjudicatarios.

El plazo de admisión de pliegos será de
quince días naturales, a partir del de la
publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

La adquisición de los pliegos de condi-
ciones técnicas y especiales que rigen este
concurso a celebrar, para la enajenaión de
mobiliario, podrán ser retirados en la Se-
cretaría de esta J..E. A. P., Administra-
ción u Oficialía Mayor.

Por acuerdo de esta J. E. A. P., se
saca a concurso restringido, la enajenación
de mobiliario de madera que se encuentra
instalado en los distintos servicios y de-
pendenciaV de esta Delegación Provincial
de Sindicatos de Madrid.

cial de Madrid

Delegación ¡Provincial de Sindi=
catos de Madrid

Junta Económica Administrativa Provin-

ORGANIZACIÓN SINDICAL

(O.—59.669)

(O—59.671)

(G. C.—1.210)

Madrid, 9 de marzo de 1965.—El Pre-
sidente de la Comisión Ejecutiva De-
legada.

En el «Boletín Oficial del Estado» de 8
del actual, núm. 57, se convoca concurso
público para la edición del «Informe Eco-
nómico-Social» del Sindicato Nacional del
Metal correspiondiente al año 1964, ajusta-
do al pliego de condiciones técnicas y le-
gales, que estará a disposición de los li-
citadores en Oficialía Mayor del Sindicato,
calle Ferraz, núm. 44, primera planta.

Sindicato Nacional del Metal
CONCURSO PUBLICO

(O—59.670)
...» —„ __„

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

Madrid,- 11 de marzo de 1965.—El Se-cretario de la Junta Económica, CésarCalderón de Lomas.

E'l acto del concurso tendrá lugar en
esta Dirección General de Infraestructu-
ra, en el Ministerio del Aire (Madrid), eldía 21 de abril del corriente año, a lasonce horas.

Los pliegos de condiciones técnicas,
económico-legales, modelo de proposición
y demás documentos del proyecto, se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
de esta Junta Económica, en el Ministe-
rio del Aire (Madrid), todos los días la-
borables, de nueve treinta a trece treinta
horas.

La fianza provisional, a depositar en la
forma que determina Ja Ley 96/1960 de
22 de diciembre de 1960 («B. O. del Es-
tado» núm. 307), asciende a la cantidad
de 45.224,09 pesetas.

Se convoca concurso público para la
contratación de la-obra del proyecto ti-
tulado «Señalización diurna de la pista
15-33 del Aeropuerto de Madrid/Bara-jas», por un importe total máximo de
2.261.204,51 pesetas, incluidos 9 por 100
de beneficio industrial, 2,50 por 100 de
administración y 1 por 100 de conserva-
ción de la obra durante el plazo de ga-
rantía.

(A—38.633)

Junta Económica

puertos Nacionales"

Subsecretaría de Aviación Civil

Organismo Autónomo "Aero-
Madrid, 10 de marzo de 1965. —El Ad-

ministrador, Francisco Martínez Hinojosa.
(A—38.621)

Se previene a la persona en cuyo poder
se hallen, que los presenten en esta Caja
General de Depósitos, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se abonen los intereses
sino a su legítimo dueño, quedando los
mismos sin ningún valor ni efecto trans-
currido que sea un mes desde la publica-
ción de este anuncio en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia, con
arreglo a lo dispuesto en la norma 31 de
la Circular de 1 de enero de 1945.

Extraviados dos carnets de intereses
expedidos con números 141.235 y 141.239,
a favor de José Manuel Ochoa O'Shea y
Pilar Escanciano Díaz (Exp. 2211/965).

Caja General de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Madrid, 8 de marzo de 1965.—El Di-
rector general, Manuel González Gon-
zález.

(G. C—1.208)

catario

Todos los gastos que se originen en
esta subasta serán de cuenta del adjudi-

Al día siguiente hábil, y a las doce ho-
ras, se procederá en la Dirección General
de Correos y Telecomunicación, ante una
representación de la Junta de Edificacio-
nes de dicho Organismo, a la apertura de
las proposiciones presentadas, con las for-
malidades reglamentarias, haciéndose en
dicho acto la adjudicación provisional de
las obras.

tado»

El proyecto, pliego de condiciones y mo-
delo de proposición podrán ser examinados
en la Sección de Construcciones y Con-
servación de Edificios de la Secretaría Ge-
neral y en la Conservación del edi-
ficio de Comunicaciones de Santiago de
Compostela durante los días laborables,
hasta que expire el plazo señalado en este
anuncio, para la presentación de los plie-
gos, que se fija en veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación
del mismo en el «Boletín Oficial del Es-

Se convoca subasta pública para con-
tratar con sujeción al proyecto y pliego de
condiciones redactados al efecto, así como
al de 20 de abril de 1915, las obras de
reforma y adecentamiento del edificio des-
tinado a los servicios de Correos y Tele-
comunicación en Santiago de Compostela,
por un Importe de 1.298.838,18 pesetas
(presupuesto de contrata).

ANUNCIO DE SUBASTA para contra-
tar las obras de reforma y adecenta-
miento en el edificio destinado a los
servicios de Correos y Telecomunicación
en Santiago de Compostela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

felecomunicación
Dirección General de Correos y

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

(O—59.668)

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

politaaa de Madrid

pañola, S. L.—íMontesa, 14.—Reí- 04
2.368—Núm. 12.148.—Año 1963—Ml
ta. —Cuota a ingresar: 1.000 pesetas.

Goldberg, S. A. — Joaquín María U

pez, 25.—Ref. 64-1-2.257.— Núm. 9-93
Año 1963.—Multa. —Cuota a ingresar

4.000 pesetas. .
Distribuidora de Aparatos Electrooí

mésticos, S. A. — Joaquín María Lój*'
número 25—Ref. 64-1-2.256. — Nurne

9.930.—Año 1963.—Multa.—Cuota a u

gresar: 4.000 pesetas. . r
Iter Films, S. L.-Fernando el W

titeo, 47.—Ref. 64-1-3-766-9- 18"-
ma XV.—Negativa.—Año i9°3-

Vinagres Vínicos, S. A.—Sanche
cáiztegui, 24.—Ref. 64-55-3 •694"
Año io63.^Cuota a ingresar-
setas. . q A. —Discos Automáticos Españoles, • •

f
Birley—San Quintín I0--fgre-n'ia-1.508-9.937.—Año 1962—Cuota a

sar: 24.000 pesetas. , __
El

•Madrid, 4 <íe diciembre de i9°4-

Delegado de Hacienda (Firmado).

Radiocinema, S. A.—Aduana
ferenfia 64-1-2.760. —Núm. 9.77
1963.—Multa. —Cuota a ingresar

pesetas.
Karfer Sociedad Electro-Acústic

Exportadora de Pastas Alimenticias,
Sociedad Anónima.—Reina, 2.—Ref. 64
1-3.31.8. — Núm. 475.—Año 1963— Mul-
ta.—Cuota a ingresar: 2.000 pes

Organización Técnica para la Agri-
cultura, el Comercio y la Industria, S. A.|
Reina, 15.—Ref. 9.349 Año 1963.—
64-1-3.358. —Multa.— Cuota a ingresar:
500 pesetas.

pesetas

Autotermic, S. A.—Ayala, 53.— Refe-
rencia 64-i^3'.36i. —Núm. 9.561". — Añc
1963. —Multa.—Cuota a ingresar

Transformaciones Urbanas, S. A.—Vi-
cente Muzas, 7.—Ref. 64-1-3.532.-.N0-Ímero 8.662.—Año 1963.—Multa.—Cuota:
a ingresar: 1.000 pesetas.

Magán, S. A.—General Sanjurjo, 47.:Ref. 64-1-3.502. — Núm. 6.882. — Año
r963- —Multa.—Cuota a ingresar: 10.000:
pesetas.

Olímpica Construcción, S. A.— Clavel
número 6.—Ref. 64-1-3.564—Año 1963!Multa. — Cuota a ingresar: 4.000 pe-
setas.

Liama Film, S. A.—Palma, Óa.-Re-ferencia 64-1-2.649. — Núm. io.9«-,
Año 1963.—Multa. — Cuota a ingresar:
2.000 pesetas.

Suministros e Importaciones, S AAvenida José Antonio, 29. — Ref' ¿'
I-758- —Núm. 7-405.—Año 1963.-MU1"ta—.Cuota a ingresar: 1.000 pesetas

Feller y Compañía, S. L—Av. W
Antonio, 57—Ref. 64-j-x.735.__N4,.
ro 2.495—Año 1963. —Cuotas a ingre-
sar: 13.000 pesetas.

Importación, Comercio: ExoortarÜSociedad Anónima-San Quinan ?HRet. 64-1-1.778. - Núm. 8.988 L ¿ü
pe2¿¡s Mldta-~^UOt4 3 'mSTes^ <H

Gutiérrez Olazabal y Com« * «5 nMiguel Fleta, 9 -Ref. 64 w '¿ \rmero 10.746.—Año 1963.-Multa c
U-

ta a ingresar: 1.000 pesetas Uo"
Euco, S. A.—Islas Filipinas a* dferencia 64-1-1.860—Núm 11%«'~~>1963—Multa—Cuota a ingresar .""7 °pesetas. "gresar. ii0oo

Relación de contribuyentes a i
notifica liquidación y cuota

que
*por el concepto de IMPUESTO c£? sa'

SOCIEDADES °BRS
Unión Cerámica, S. A —oan

Ref. 64-1-1.706. -L Núm". 6 £f°> &-
Multa—Cuota a ingrefár^ **»pesetas. S'csar. I-00Q

Inmobiliaria del Tajo, S. A
líos, 3.—Ref. 64-1-3.470. —Núm. 3.77J
Año 1963.—Multa. —Cuota a ingresar
10.000 pesetas.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, se somete a in-
formación pública por término de un mes,
contado a partir del siguiente día al de
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente re-
lativo a «Plan parcial de ordenación de
los terrenos comprendidos entre las calles
de José Arcones Gil, Francisco Rioja,
Gregorio Donas y Río Nervión», incoado
por don Ruperto Eguaras Rey.

El importe del anuncio será de cuentadel adjudicatario.
Madrid, n de marzo de 196;—El Se-cretario de la Junta Económica (Firma-

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas por los seña-res licitadores ante la Junta Económica,
que a tal efecto se reunirá el día 10 delpróximo mes de abril, a las once horas,en la Sala de Juntas de la Secretaría ge-
neral y Técnica.

Los pliegos de condiciones técnicas ylegales, así como el modelo de proposi-ción, se encuentran a disposición de losinteresados en la Secretaría de la JuntaEconómica de este Organismo Autóno-mo (Edificio del Ministerio del Airecuarta planta), los días y horas hábiles déoficina.

Exp. núm. 348—57.000 kilogramos depolvo químico seco, para auto-extintores,
con un precio límite de 969.000 pesetas.Exp. núm. 350. — 172.000 kilogramos
de emulsor para la producción de espuma
física por auto-extintores, por un precio
limite de 4.988.000 pesetas.

Debidamente autorizado este Organis-
mo convoca concurso para adquisición
de los siguientes materiales:

(A—38.623)

En caso de disconformidad puede in-
terponerse recurso previo de reposición
ante la Oficina Liquidadora del Impuesto
en el plazo de ocho días, y reclamación
ante el Tribunal Provincial Económico
Administrativo, en el de quince, advir-
tiéndose que la interposición de estos re-
cursos no suspende la obligación de in-
gresar las cuotas correspondientes.

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados a partir

Las cantidades que resultan a ingresar
habrán de serlo en la Depositaría de esta
Delegación en el plazo de quince días,
transcurrido el cual sin haberlo verifica-
do se procederá a su exacción por la vía
de apremio.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que se inserta a continuación no
han podido ser notificados en los domi-
cilios que constan en las documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la pre-
sente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8o
de la ley de Procedimiento Administra-
tivo.

Los contribuyentes que Bg
?0 ¿

donados a continuación no
ser notificados en los doffliciii'roí

fc £

tan en los documentos ris"¿ s¿ te p*
se hace por medio de la P
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APUESTO SOBRE SOCIEDADES

rvnioa Industrial Agrícola, S. A—
/S 45--Ref- 64-I-I.799—Nú-
F^ r S.üño i9Ó3 .-Multa-Cuota

" o-resar- 2.000 pesetas.
a HrWro, S. A.-Montera, 25 y 27—

Ref 64Vi.77S.-Núm. 8.760. -Año
¿ Multa. —Cuota a ingresar:

1963 -
2°Iánmnas

a
y Automoción de Levante,

Snciedad Anónima.— Raimundo Fernán-
d»Villaverde, 49- — Ref. 64-1-2.379—
Número 12.460— Multa—Cuota a ingre-

sar 1.000 pesetas.—Año 1963.
Iniesta y Corral, S. L—José Antonio,

número 7—Ambite— Ref. 64-1-2 712—
Número 1.800—Año 1963. — Multa-

Cuota a ingresar: 1.000 pesetas.

Las cantidades que resultan a ingresar

habrán de serlo en la Depositaría de esta

Delegación en el plazo de quince días,
transcurrido el cual sin haberlo verifica-
do se procederá a su exacción por la vía
de apremio.

Contra estas liquidaciones puede inter-

ponerse recurso de reposición ante la Ofi-
cina Liquidadora del Impuesto en el pla-
zo de ocho días, y reclamación ante el
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, en el de quince, sin que la inter-
posición de estos recursos suspenda la
obligación de ingresar las cuotas corres-
pondientes

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación de la pres-
sente en el Boletín Oficial de la pro-

Transcurrido el plazo reglamentario
para la presentación de instancias para
poder participar en la oposición, para la
provisión en propiedad de dos plazas de
Auxiliares Administrativos, la Corpora-
ción municipal acordó publicar la relación
de admitidos y excluidos, cuyo resultado
es el siguiente :

_

(O—59.640)(G. C.—1.172)

Aranjuez, 5 de marzo de 1965. —El Al-
calde (Firmado).

Esta publicidad abarcará quince días,
a partir del siguiente al en que. se publi-
que este anuncio en el «Diario Oficial»,
a efectos de información pública y recla-
maciones, si las hubiere.

Ninguno

piídos y no exceder de cuarenta y cinco
en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias. El exceso del lí-
mite máximo de edad señalado, podrá
compensarse con los servicios conmutables
prestados anteriormente a la Administra-
ción Local.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6.° del Reglamento General de
Oposiciones y Concursos de 10 de mayo
de 1957, bastará que los aspirantes ma-
nifiesten en sus instancias, expresa y de-
talladamente que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas,' referidas
siempre a la fecha de la expiración del
plazo señalado para la presentación de
instancias.

Tercera. Las instancias para tomar
parte en esta oposición se dirigirán al se-
ñor Alcaide, reintegradas con pólizas de
tres pesetas y timbre municipal de cuatro
pesetas, y se presentarán en el Registro
General, en horas de diez a trece, du-
rante un plazo de treinta días habites,
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Los solicitantes deberán ser adictos al
Movimiento Nacional y no haber sido ex-
pulsados de ningún empleo del Estado,
Provincia, Municipio u Organismo autó-
nomos de la Administración.

Los que consideren infundada su ex-
clusión podrán entablar recurso de repo-
sición ante esta Corporación en un plazo
de quince días, a contar desde el siguiente
a dicha publicación en el Boletín Oficial
citado.

Terminado el plazo de presentación de
instancias, se publicará la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Cuarta. Después de publicada la lista
de aspirantes admitidos y excluidos, se
nombrará el tribunal, cuya composición
se hará pública en el Boletín Oficial de
la provincia.

Quinta. Cada miembro del Tribunal
calificará a los concursantes con puntua-
ciones de o a 10. La puntuación total será
el cociente de dividir la suma de puntos
por el número de componentes del Tribu-
nal, debiendo obtenerse un mínimo de cin-
co puntos para ser propuesto.

Sexta. Las decisiones del Tribunal se
adoptarán por mayoría de presentes, no

pudiendo actuar sin la asistencia de más
de la mitad de sus miembros.

examen de aptitud, para la provisión en
propiedad de dos plazas de Guardas, una
del Matadero y otra del Depósito de aguas
de este Ayuntamiento, la Corporación mu-
nicipal acordó publicar la relación de ad-
mitidos y excluidos, cuyo resultado es el
siguiente:

(G—2.886)

Madrid, 25 de noviembre de 1964. —El
Delegado de Hacienda (Firmado).

vmcia

Excluidos
Nemesio "Castaño Sánchez.
Eusebio Peñalver Cerdeño.
Francisco Redondo Lucas.
Raimundo Iglesias Jiménez,
Pedro Orive Revuelta.
Eusebio García Trigo.
Pablo Martínez Esquinas.
Miguel Muñoz Domínguez
Ramón Martín Gil.
Francisco Chica de! Moral
Estos últimos si consideraran lesionados

sus derechos, podrán interponer recurso
de reposición ante la Corporación muni-
cipal, durante un período de quince días,
a partir de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

Aranjuez, 24 de febrero de 1965.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—1.169)

ARANJUEZ
AYUNTAMIENTOS
Transcurrido el plazo reglamentario

la presentación de instancias para
larticipar en el concurso, previo

1 aptitud, para la provisión en
de ii plazas de Jardineros de

este Ayuntamiento, la Corporación muni-
\u25a0oal acordó publicar la relación de admi-

tidos, cuyo resultado es el- si-

MAJADAHONDA

(O—59.641)

de Vigilante Municipal

Convocatoria para la provisión de una
plaza de Encargado de la Limpieza y otra

Acordada por esta Corporación la pro-
visión de las plazas vacantes en la plan-
tilla de personal y autorizada su provisión
en turno libre por la Junta Calificadora de
Destinos Civiles', se anuncia a concurso
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 332 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952 ; incluyéndose en esta con-
vocatoria las que resulten vacantes, den-
tro de este turno, hasta la fecha de ter-
minación de los ejercicios.

En la tramitación y desarrollo de esta
oposición regirán las siguientes

(G. C— 1.173)

Excluidos
Srta. Josefa Romero Martínez
Esta publicidad abarcará quince días, a

partir del siguiente al en que se publique
este anuncio en el «Diario Oficial», a
efectos de información pública y reclama-
ciones, si las hubiere; pudiendo, quien se
considerara perjudicado en sus derechos,
interponer recurso de reposición ante la
Corporación municipal, durante el mismo
período de tiempo señalado anteriormente.

Aranjuez, 5 de marzo de 1965.—El Al-
calde (Firmado).

Las pruebas de aptitud se celebrarán el
día 30 de marzo de 1965, a las once de
la mañana, en la Casa Consistorial.

Aranjuez, 25 de febrero de 1965.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—1.170)

Designado el Tribunal Calificador del
concurso para la provisión de dos plazas
de Conserjes de Grupos Escolares y una
de Ordenanza del Ayuntamiento, en pro-
piedad, se hace pública su composición,
durante un plazo de quince días, a efectos
de información pública e impugnación si
procediera:

Presidente: Don Manuel García More-
no, Alcalde; Vocales: Don Ramón Bane-
gas Puerta, Teniente de Alcalde, Presi-
dente de la Comisión de Personal; don
Ricardo Abellán-García Gutiérrez, Secre-
tario del Ayuntamiento ; Secretario: Don
Romualdo Fernández Malo, Subjefe de
Negociado de Secretaría.

Asimismo actuará, en virtud de delega-
ción conferida, el señor Alcalde-Presiden-
te, don Manuel García Moreno, como re-
presentante de la Dirección General de
Administración Local.

(0.-59-638)

Excluidos
i Yepes Torralba.
¡seo Ruiz Escobar.
Encinas Albert.
publicidad abarcará quince días,
del siguiente al en que se publi-

\u25a0 e anuncio en el «Diario Oficial»,
:°s de información pública y recla-
>es, si las hubiere; pudiendó, quien

n^iaerara perjudicado en sus dere-
jnterponer recurso de reposición ante

foración municipal, durante el mis-
;riodo de tiempo señalado anterior-

(O—59.636)

Designado el Tribunal Calificador del
concurso para la provisión de seis pla-
zas de Matarifes, en propiedad, se hace
pública su composición, durante un plazo
de quince días, a efectos de información
pública e impugnación si procediera:

Presidente: Don Manuel García More-
no, Alcalde; Vocales: Veterinario titular,

don Manuel Gómez Esteban; Represen-
tante del Profesorado Oficial del Estado,

don José Izquierdo Diez; Representante
de la Dirección General de Administración
Local, don Manuel García Moreno, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento; Se-
cretario: El de la Corporación, don Ri-
cardo Abellán-García Gutiérrez.

Las pruebas de aptitud se celebrarán el
día 30 de marzo de 1965, a las cinco de
la tarde, en la Casa Consistorial.

Aran juez, 25 de febrero de 1965.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—1.171)

escurrido el plazo reglamentario
\u25a0a presentación de instancias, al ob-e poder participar en el concurso
>caao para la provisión de 42 plazaservicio de la Limpieza de este Ayun-. toi la Corporación municipal de

' ez
' acordó publicar las listas de as-s admitidos y excluidos, durante

jo de quince días, a efectos de in-
c'on pública y reclamaciones, si las

(O—59.639)

c) Certificación de no padecer defecto

a) Certificación de nacimiento, que de-
berá estar legalizada en el caso de ser
expedida fuera de la jurisdicción de la Au-
diencia Territorial de Madrid.

b) Declaración jurada de no hallarse
comprendido en ninguno de los casos de
incapacidad comprendios en el artículo 36
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local de 30 de mayo de 1952,
v de no haber sido expulsado de ningún
empleo del Estado, Provincia, Municipio
u organismo autónomos de la Administra-
ción.

Si llegase a conocimiento del Tribunal
que alguno de los aspirantes carece de.los
requisitos exigidos en la convocatoria^ se
le excluirá del concurso, previa audiencia
del propio interesado, pasándose, en su
caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria, si se apreciase inexactitud en
la declaración que formuló.

Décima. Los concursantes propuestos
para el nombramiento aportarán ante la
Corporación, dentro del plazo de treinta
días hábiles a partir de la fecha de
ficación del último ejercicio, los documen-
tos siguientes:

El ejercicio oral será público
Séptima. La Comisión Permanente

hará la designación en vista de la pro-
puesta del Tribunal, que no comprenderá
en ningún caso número superior al de
plazas vacantes. A este efecto se conside-
rarán eliminados todos concursantes de
calificación inferior que excedan. del nú-
mero de plazas, siendo nulo cualquier nom-
bramiento a favor de los mismos.

Octava. La fecha y lugar de las prue-
bas de aptitud se anunciará, al menos, con
quince días de antelación en el Boletín
Oficial de la provincia, después de trans-
curridos dos meses desde la publicación de
la convocatoria en este periódico oficial.

Novena. Comenzadas las pruebas e\
Tribunal podrá requerir en cualquier mo-
mento a los concursantes para'que acre-
diten su entidad.

7. a Tener veintiún años de edad cum-

3.a Observar buena conducta.
4.a Carecer de antecedentes penales.
5.a No padecer enfermedad o defecto

físico que impida el normal ejercicio de
la función.

6.* Acreditar las condiciones aptitud
y preparación específicas que se exigen
en esta convocatoria.

2.a No hallarse incurso en ninguno de
los casos indicados en' el artículo 36 de
dicho Reglamento.

Segunda. A tenor de lo dispuesto en
el articulo 19 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, serán
condiciones generales de capacidad para
el desempeño de la plaza que se convoca:

i." Ser español

Primera. Las plazas a que se refiere
esta convocatoria están dotadas con el
sueldo base anual de 23.000 pesetas; y el
designado para ocuparla disfrutará, ade-
más, quinquenios acumulativos del 10 por
100 del sueldo consolidado, dos pagas ex-
traordinarias reglamentarias en cuantía
igual cada una de ellas a la dozava parte
de la suma de los conceptos anteriores,
Ayuda Familiar en su caso y cuantos de-
rechos te correspondan con arreglo a las
disposiciones legales y acuerdos de la
Corporación, por los que se regirá igual-
mente en cuanto a situaciones, deberes y
responsabilidades.

Transcurrido el plazo reglamentario
para la presentación de instancias para
poder participar en el concurso, previo

LUNES 15 DE MARZO

Admitidos
Pedro Redondo Herranz
José Moreno Calvo.

Excluidos

Admitidos
D. Jesús Llopis Amat.
D. Ricardo Valera Delmar.
D. Juan Francisco Prieto López

(O—59.637)

poder

len de

idos y exc

Admitidos
Jesús González-Carrato Rubio
Fernando Heredero Videgaín.
José Amores de la Torre.Antonio Espada Sánchez.
Basilio Espada Sánchez.
Tomás Jiménez Gómez.
Jesús Huerta Martínez.
Santiago Jiménez Villanueva.
José Pajares Sánchez.

BASES

'«z, 5 de marzo de 1965.—El Al-
omado).

Admitidos
,austo Luis Moreno,«ncaco Molina Arroyont°n.o Pérez Chaves.

r,r dicho trámite, de acuerdo con lo
&ÍDP l enel artículo 8o de la ley de
gcdSiento Administrativo.

3

Nicasio García Martín.
Constantino Ruiz Priego.
Alfonso Ramírez González.
Narciso Teruel Martínez.
Antonio Laderas Alonso.
Vicente Medina Mora.
Miguel del Álamo Mejías.
Antonio Torrijos Hernández.
Luis García Muñoz.
José Martínez Pradillo.
Fernando Fernández Villalobos
Benito Santiago Martínez.
Antonio Martínez Pradillo.
Teodoro Miguel Rubio.
Julio Lanza Martínez.
José Cordero Valcárcel.
Casimiro García Manchado.
Pablo Gómez González.
Gregorio Pérez Moreno.
Pablo Encinas Migueles.
Eugenio Martínez Manzanares.
Manuel Carrión Borreguero.
Francisco Revuelta Orgaz.
Pablo Aguilera Martínez.
Ignacio Medina Mora.
Ramón Mendieta Otero.
Ángel Gallego Peláez.
Saturnino Peíales Moreno.
Joaquín Medina García.



Ingreso del remate: Dentro de los diez
días siguientes a la adjudicación en la for-
ma determinada en los artículos 28 y 29
del pliego.

Pagos: No existe obligación de pago
por el Ayuntamiento.

Plazo de ejecución de las obras: Co-
mienzo en el plazo de seis meses y ter-
minación en el de dos años.

Autorización: Orden ministerial de 24
de junio de 1955.

Objeto: Construcción de un complejo
industrial según proyecto que se apruebe
y al que vincula la enajenación.

Fianza definitiva: Setenta y cinco mil
quinientas cincuenta pesetas (75.550 pe-
setas).

(A—38.601)

Dado en Madrid, a tres de marzo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, José de Molinuevo.—El Magis-
trado-Juez, Miguel Granados.

Tercero
Que el depositario de los bienes que sé

subastan es don Gregorio Caro Serra-
no, domiciliado en el barrio de ¡Morata-
laz, polígono E, número 260, excepción
hecha de la cubierta de chapa de una
existencia aproximada de 900 metros
cuadrados, que cubre una especie de pis-
ta de baile en el «Cortijo de Torremoü-
nos», del kilómetro 13,200 de la carretera
de Extremadura.

(O—59.646)
El Escorial, 1 de marzo de 1965
(G. C—1.178)

, vecino de, con carnet de identidad núme-
ro , en nombre (propio o en-
tidad que represente) ha examinado el
pliego de condiciones del concurso-subasta
para la enajenación de las parcelas nú-
meros 46, 48, 50, 52, 54, 56, 58, 60 y 63
al 100 del_ plano núm. 5 del ensanche de
esta localidad, que acepta íntegramente
y ofrece pagar la cantidad de pese-
tas céntimos (en letra) por cada me-
tro cuadrado de superficie que resulte en
la medición y replanteo que se practique,
obligándose además a construir e insta-
lar en el marco de las mismas el complejo
industrial que se desarrolla en la memo-
ria, planos y documentos presentados con
el pliego de «Referencias», en los plazos
y con sujeción a_ las condiciones estable-
cidas en el mencionado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

, con domicilio

Dicho acto tendrá lugar en el_ local de

este Juzgado de primera instancia nume-
ro dos, de Madrid, sito en la calle Gene-
ral Castaños, número uno, el día veinte
de abril próximo, a las doce de su maña-

na, bajo las siguientes condiciones:

a dicho demandado

El usufructo del piso primero, número
ocho, de la casa número 22, de la calle de
Alonso Cano, de esta capital, emb--

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha dictada por el ilustrí-
símo señor Magistrado-Juez de primera
instancia número dos, de esta capital, eá
autos de juicio ejecutivo número cuatro-
cientos uno, de mil novecientos sesenta
y dos, promovido por «Quintanal, S. L.»,
representada por el Procurador señor Pu-
lín Metendreras, contra don Manuel Sán-
chez Cosgalla Cruz, se saca a la venta en
pública subasta, por primera vez, el si*

guiente bien embargado a expresado de-
mandado :

EDICTO

**-^

PROVIDENCIAS JUDICIALES
8. a En la instancia, los interesados po-

drán proponer cantidades distintas para la
fianza que se indica en la base 3.a y la
retribución que se cita en la 4. a, a condi-
ción deque resulten más favorables para
el Municipio.

7.a Las instancias para tomar parte
en el concurso podrán presentarse en la-
Secretaría municipal,- durante el plazo de
veinte días hábiles, a contar de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

El examen será juzgado por un Tribu-
nal compuesto por el señor Alcalde, un
Concejal y el Secretario.

6. a Los aspirantes serán sometidos a
un examen que consistirá en escribir al
dictado; nociones elementales de Matemá-
ticas y desarrollo de un tema de contabi-
lidad municipal.

Campo Real, 2.3 de febrero de 1965 —El Alcalde (Firmado)
(G. C—1.175)

diarias

5. a El Depositario designado actuará
con plena responsabilidad y bajo la direc-
ción e inspección del Secretario-Interven-
tor, el cual'señalará el horario de trabajo,
que no podrá exceder de cuatro horas

3.a El que resulte designado deberá
constituir una fianza de 32.000 pesetas en
la forma que establecen los Reglamentos
de Contratación y Funcionarios o la Or-
den de 14 de septiembre de 1955.

4.a La función de Depositario que se
contrata estará retribuida con 5.000 pese-
tas anuales, sin que el designado alcance
la condición de Funcionario municipal ni
los derechos inherentes a los mismos..

d) \u25a0 Reunir las condiciones de idoneidad
suficiente que le capaciten para responsa-
bilizarse de la función y llevar la contabi-
lidad en la forma exigida por las dispo-
siciones vigentes.

al Ser vecino de la población.
b) No estar incurso en incapacidad ni

incompatibilidad de las señaladas en los
artículos 4 y 5 -del Reglamento de Contra-
tación.

i.
a Se convoca concurso para designar

la persona que, mediante contrato de ser-
vicios, se encargue de la función de De-
positario de Fondos de este Ayuntamiento.

2.a Para tomar parte en el concurso
deben reunirse las siguientes condiciones:

c) No ser pariente de los miembros de
la Corporación en la graduación que es-
pecifica la instrucción 7. a de la Orden de
16 de julio de 1963 en consonancia con

el artículo 171 del Reglamento de Funcio-
narios.

Decimocuarta.—En lo no previsto en
estas bases regirán el Reglamento sobre
régimen general de oposiciones y concur-
sos de Funcionarios públicos de 10 de ma-
yo de 1957, Reglamento, de funcionarios
de Administración «Local, de Régimen In-
terior y demás disposiciones legales apli-
cables.

Duodécima. Se faculta al señor Alca1-
de para la admisión o exclusión de solici-
tantes, nombramiento del Tribunal y re-
solución de cuantas incidencias se deriven
de la tramitación de este concurso hasta
la entrega del expediente al Tribunal.

Undécima. El plazo para tomar pose-
sión los nombrados será de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al de
la notificación del acuerdo al interesado,
entendiéndose que si no lo hicieren den-
tro de este plazo sin causa justificada,
renuncia a su empleo.

En el caso de que a juicio de los fa-
cultativos de la Corporación, los concur-
santes propuestos padezcan defecto físico
o enfermedad que les impida desempeñar
normalmente el cargo, podrán someterse a
nuevo reconocimiento por otros dos mé-
dicos de su elección y si hubiere discre-
pancia de criterios entre unos y otros, la
Corporación pasará el asunto a informe
del Colegio de Médicos, a efectos de ul-
terior reconocimiento por los colegiados
que designe, si procediere. Los dictámenes
emitidos se elevarán a la Corporación, que
decidirá sobre el nombramiento o exclu-
sión de los aspirantes afectados, comuni-
cándolo, en este último caso, al Tribunal
para que formule nueva propuesta si hu-
biera concursantes aprobados.

2.0 Redacción de un parte o denuncia
a juicio del Tribunal.

1.° Escritura al dictado de un párrafo
de cualquier obra que decida el Tribunal.

Decimoquinta. Las pruebas de apt'rud
se compondrán de tres ejercicios.

Decimoséptima. El Vigilante será, o
podrá ser, dotado de armamento.

Decimosexta. El Encargado de la
Limpieza designado deberá aportar una
caballería útil para prestar su servicio,
quedando de su propiedad las basuras re-
cogidas.

mética
3. 0 Operaciones elementales de Arit-

Los que tuvieran la condición de funcio-
narios públicos, estarán exentos de justi-
ficar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presen-
tar certificación del organismo de que de-
pendan, acreditando su condición y cuan-
tas circunstancias consten en su Hoja de
Servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los
casos de fuerza mayor, los propuestos no
presentaran su documentación, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas todas
sus actuaciones sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia presentada.
En este caso, el Tribunal formulará pro-
puesta adicional a favor de quien habiendo
superado las pruebas de aptitud hubiera
obtenido la mayor puntuación.

e) Certificación negativa de anteceden-
tes penales.

f) Certificación de adhesión al Movi-
miento Nacional, expedida por F. E. T.
y de las J. O. N. S. o Comandancia de
la Guardia Civil.

físico o enfermedad que te impida el nor-
mal ejercicio del cargo.

d) Certificación de buena conducta ex-
pedida por la Alcaldía de su residencia ha-
bitual.

JUZGADO NUMERO 1

Modelo de instancia
Primera

Servirá de tipo la suma de tremía y cinw

mil pesetas, en que ha sido tasado dieno

usufructo, no admitiéndose posturas q^
no cubran las dos terceras partes del av

lúo.
. Segunda

Para tomar parte en la subasta, die-ran los licitadores consignar pre^ _
te en la mesa del Juzgado o en el >

blecimiento destinado al efecto, una
tidad igual, por lo .menos al dj« £0
ciento efectivo del repetido tipo,
requisito no serán admitidos.

de .. ; no se halla incurso en nin-
guno de los casos enumerados en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 30 de mayo
de 1952; observa buena conducta ; carece
¿e antecedentes penates; no padece en-

plaza
de con sujeción a las bases co-

rrespondientes.—Y de conformidad con lo
dispuesto en la base tercera, declara bajo
su responsabilidad que reúne todos y cada
uno de los requisitos y condiciones exigi-
das en la convocatoria, que son las si-
guientes: nació en , el día de

, para la provisión de

limo. Sr
El que suscribe, , de años de

edad, residente , con domicilio en
la calle o plaza de , solicita de V. I.
se digne admitirle al concurso anunciado
por ese Ayuntamiento en el Boletín Ofi-
cial de la provincia el día de

Fianza provisional: Treinta y siete mil
setecientas setenta y cinco pesetas
(37-775 pesetas).

Acuerdo de licitación: Pleno del Ayun-
tamiento de j de febrero de 1965.

Tipo de Subasta: 30 pesetas el metro
cuadrado.

Cumpliendo el trámite del artículo 24 del
Reglamento de Contratación, sin reclama-
ciones, se convoca concurso-subasta públi-
ca para la enajenación de las parcelas de
terreno comprendidas en el Plano núm. 5
del ensanche y señaladas con los núme-
ros 46, 48, 50, 52, 54, 56, 58, 60 y 63
al 100, con arreglo al pliego de condicio-
nes expuesto en la Secretaría municipal,
y cuyo extracto es el siguiente:

Licitación pública

EL ESCORIAL

(O—59.643)

Tercera
Los títulos de propinad suplido

certificación del Registro de m r •

dad, estarán de manifiesto en sec
para que puedan examinarlos ,os **;„
ran tomar parte en la subasta, pe

Una cubierta de chapa galvanizada, de
unos 900 metros cuadrados,' aproxima-
damente, la cual cubre una especie depista de baile, sita en el «Cortijo de To-
rremolinos», del kilómetros 13,200 de la
carretera de Extremadura. Un automó-vil, marca «Seat», "modelo 1.40.0 C, ma-
trícula M-256.372, en funcionamiento.Una mesa de centro, con tablero de már-
mol, color gris. Una lámpara de metal,de seis brazos, con pantallas de plásti-
co blanco. Un comedar, compuesto demesa con tapa de cristal, de madera de
castaño, de 2 metros de largo por 0,80
de ancho, aproximadanmente. Un vitrina

En virtud de la providencia dictada en
el juicio ejecutivo seguido por «Trans-
meca, S. A.», contra don Juan Ruiz Ra-mírez, en reclamación de cantidad, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
primera vez, los siguientes bienes:

EDICTO

g LUNES 15 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 2

•gado

INSTANCIA
JUZCADOS DE PRIMERA

Dios guarde a usted muchos años., a de de 196...
Majadahonda, 19 de febrero de 1965.El Alcalde-Presidente (Firmado).
(G. C—1.174) (O—59.642)

CAMPO REAL

Queda enterado de la responsabilidad
en que incurre si se apreciasen inexac-
titud o falsedad en la presente declara-
ción.—Se acompaña justificante de haber
ingresado en la Depositaría de Fondos de
Ja Corporación el importe de los derechos
del concurso.

fermedad ni defecto que le impida el nor-
mal ejercicio de la función; es adicto al
Movimiento Nacional, y no ha sido ex-
pulsado de ningún empleo del Estado,
Provincia, Municipio u Organismo autó-
nomos de la Administración.

bases

Concurso para contratar las funciones
de la Depositaría Municipal

con puertas de cristal en sunor y en la inferior en madera^ Suf*
tro puertas. Un cuadro, &a ?f Cu *-cocina. Seis sillas de made™ t ° Ul*
juego y tapizadas. Una mesit»'¿ i

ndo
tapa de marmol. S ta de % coa

Una cocina de dos fuegos <utaño, marca «Cerbero». Una'™! &? s bu-
coser, marca «Alfa», sin númefeh?*Dos sillones de madera tani,J We-
azul. Cuatro sillas, tapias en *lor azul claro, con madera color c 1£"Una chimenea de madera, color can-cón puerta central para bar, con Síi'
gris crema. Un televisor, már^íni», de 21 pulgadas, con antena S'porada, modelo «Antone T. N qotestado seminuevo. Un frigorífico eléctr?co, marca «Odag», en tipo «Royal s "
plig». Que se describen en la tasación delPerito obrante en autos, por el tipo dedoscientas veinticuatro mil ciento vein
ticinco pesetas, precio de su tasación c„
ya subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juzgado de primera ins"tancia numero uno, Decano, sito en lacalle del General Castaños, número unode esta capital, el día dos de abril pro I
ximo, a las once y media de su mañanapreviniéndosela los licitadores: '

Primero
Que el tipo del remate es el indicadono admitiéndose posturas que no cubra»las dos terceras partes del mismo.

Segundo
Que para tomar parte en la subasta,deberán consignar previamente el diezpor ciento del indicado tipo, sin la que-

no serán admitidos; y

Proposición: Se ajustará al siguiente
modelo:

D
en .

Gastos: Serán de cuenta del rematante
todos los gastos del concurso-subasta y
reintegros.

Apertura de plicas: El primer pliego de
«Referencias», al día siguiente hábil del
en que finalice el plazo de veinte días de
la última inserción en los «Boletines Ofi-
ciales», a las doce de la mañana, en la
Casa Consistorial. El segundo pliego de
«Oferta Económica», a los cinco días de
la inserción en el «Boletín Oficial» del
oportuno anuncio, después de selecciona-
dos los proyectos que deban ser admitidos
a la segunda parte de la licitación.

Presentación: En la Secretaría del
Ayuntamiento durante el plazo de veinte
días hábiles a partir del siguiente a la in-
serción de este anuncio en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
durante las horas de oficina.

Proposiciones: En dos pliegos cerra-
dos : Lino de «Referencias» conteniendo el
proyecto y demás documentos. Otro de
«Oferta Económica» -limitado al tipo eco-
nómico de la oferta. a

Documentos: Proyecto del complejo in-
dustrial que se proponga, debidamente do-
cumentado con memoria, planos y plan
de desarrollo.

;

Expediente: Con el pliego de condicio-
nes se encuentra de manifiesto en la Se-
cretaría municipal.



rio (Firmado).—El Magistrado-Juez (Fir-
mado).

rrero sobre resolucón de contrato dearrendamiento; y
,,„«. además, que los licitadores debe-

°n conformarse con ellos, y que no ten-

ían derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta

Ias cargas o gravámenes anteriores y

1 cPreferentes, si los hubiere, al crédito
!n actor continuarán subsistentes, en-
fndiéndose que el rematante los acepta

oueda subrogado en la responsabilidad
L ios mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el pre-
nte con el visto bueno de Su Señoría en

Madrid, a veintiséis de febrero de mil no-

vecientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado).— Visto bueno: El Magistra-
c¡o-fuez de primera instancia, S. Martín
Laborda.

(A—38.612)

Fallo
Queestimando la demanda formuladapor dona Carmen Martínez Vigil, debo de- .

C-xra^ yrdeclaro haber lu&ar a la resolu- i edicto

derecbí a^ndamief tod?* "local tienda ' Don Luis Cabrerizo Botija, -Magistrado-
de la calle de %vlau a de la C&Sa JU?Z de Primera insta¿cia Juz£a-
MadrlH l Í Ave^Mana,' nÚmero 44, de do número ocho, de Madrid.d^írAlandLeázanro0Ag^re^ÍT : Que en dicho" Juzgado y

P«££seT¡*u lanzamiento ínTlo eiec! ¡ J**1*-™f™?**"^ cincuenta y
túan Y condenándote ,c- • , tres anos de edad > casado con doña Flo-
go delrcostas-5' "f™ *TÍ**»?**'hÍj° de De"
tencia, definitivamente juzgando Tó oro nÍT &íí"* \u25a0S'" 1'?1 y V?Cl"
nuncio mando v f;r™ D.f i n- P no de Madrid, que falleció en la misma
Gar rram(RuUcado )

Ra ad Glm?n° ?l dI! 29 de septiembre de 1963, sin otor-
V_ g.ar testamento y en virtur de ello, hanL-a anterior sentencia fué leída y publí- promovido dichas actuaciones su viudacada en el cha devsu fecha. doña Florentina Bernal Martínez y her-. Y con el fin de que sirva de notifica- mana de doble vínculo del causante, doña

cion en forma al demandado don Alfredo Natividad Muñoz Burgos, reclamandoLázaro Aguirre, que se encuentra en ig- para sí la herencia del fallecido; por lo
norado paradero y se publique en el Bo- 1ue> ?n su consecuencia, se llama por el
letin Oficial de esta provincia, expido presente, por término de treinta días a suel presente en Madrid^ a dieciséis de fe- publicación, a los que se crean con igual
brero de mil novecientos sesenta y cinco. ° mejor derecho a la herencia del cau-El Secretario (Firmado). . sante, compareciendo ante este Juzga-

do, para alegar y probar del que se crean
asistidos.

Dado en Madrid, a diez de marzo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Luis Cabrerizo Botija.

(A—38.599)
Un camión, marca «Barreiros», mode-

lo «Halcón», matrícula M-333.587, cha-
sis número B2CA25MG1E, motor núme-
ro A261244P14, el cual tiene roto la di-
ferencial y las ruedas traseras desmonta-
das. Tara 5.000 kilogramos. Carga .má-
xima 7.000 kilogramos. Estado general
del vehículo: Deficiente. Se halla en el
kilómetro 6,500, carretera Andalucía
\u25a0Bolsa del Camión», parque de «Comer-
cial e industrial de Autotransporte».

Para la celebración de dicha subasta,
se ha señalado el día veintitrés de abril
próximo, a las doce horas de su mañana,
en ei local de este Juzgado de primera ins-
tancia número dos, sito en la calle del
General Castaños, número uno, de esta

EDICTO

De conformidad con lo acordado el día
de hoy, por providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia número
dos, de los de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo bajo el número 372-
1963, a instancia de «Comercial e Indus-
trial Autotransporte, S. A.»', representa-
da por el Procurador don Federico Bravo
Nieves, contra don Anselmo Grande Pe-
rona, sobre pago de cantidad, se saca
a la venta en pública subasta y por pri-
mera vez, el vehículo siguiente:.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo seguido a instancia del Banco Ex-
terior de España, contra don Luis An
drés Pérez, en reclamación de cantidad,
se anuncia por el presente la venta en
pública subasta, por segunda vez, de un
televisor, marca «Telefunkén», embarga-
do al demandado y que fué tasado en la
cantidad de once mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
dos de abril próximo, a las doce de su
mañana, previniéndose a los licitadores:

EDICTO

servirá de tipo para la subasta, el de
cincuenta mil pesetas, en que ha sido ta-
sado el camión subastado, no admitién-
dose postura que no cubra las dos terce-as partes del tipo.

Para tomar parte en la subasta, debe-
1 consignar los licitadores previamen-

mesa del Juzgado o establecimien-
\u25a0nado al efecto, el diez por cien-
"epetido tipo, sin cuyo requisito no
dmitidos.

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción en forma a don Nemesio Rivón
Arranz, expido la presente en Madrid y
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, a tres de marzo de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario (Firmado).

Fallo
Que estimando como esrímo parcialmen-

te la demanda que sirve de base a este
Juicio, promovida por don Mario Fuma-
galli Sabini, contra don Nemesio Rivón
Arranz y don Fernando del Pozo Benito,
debo declarar y declaro la inexistencia del
contrato de arrendamiento concertado con
fecha diez de septiembre de mil novecien-
tos sesenta y dos, por don Fernando del
Pozo Benito, como arrendatario y don
Nemesio Rivón Arranz, en concepto de
arrendador, condenándose a dichos de-
mandados a estar y pasar por la anterior
declaración, condenándose, además, a
don Fernando del Pozo Benito, a que de-
je libre y a disposición del actor don Ma-
rio Fumagalli Sabini, la casa chalet, con
terreno anejo, sita en Alpedrete (término
de Guadarrama), colonia de los Angeles,
«Camino de las Cabezuelas», que fué ob-
jeto de arrendamiento en el expresado
contrato, apercibiéndole de lanzamiento
si no la desaloja en el término de ocho
días, absolviéndose a los expresados de-
mandados de las demás pretensiones for-
muladas en la demanda y sin hacer una
específica condena de costas en este jui-
cio a ninguna de las partes.—Así por es-
ta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do en esta primera instancia, que por la
rebeldía del demandado don Nemesio Ri-
vón Arranz, le será notificada a instan-
cia de parte y en la forma prevenida por
la Ley, lo pronuncio, mando y firmo.—
Sixto López. (Rubricado.)

Fué publicada en el mismo día de su
fecha.

Primero
Que el expresado televisor sale a subas-

ta por segunda vez y por el tipo de ocho
mil doscientas cincuenta pesetas, seten-
ta y cinco por ciento del que sirvió para
la primera subasta, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate,
deberán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar; y

:ndadc

(A.—38.608)

que, conste, cumpliendo con lo
expido el presente, para su pu-

i en el Boletín Oficial de esta
''ncia en Madrid, a seis de marzo de
novecientos sesenta v cinco—El Se-ano (Firmado). — Visto bueno: El

• ae primera instancia (Firmado).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
s autos que penden en este Juz-
\fPr^jra estancia número cua-
-^adnd, y de que luego se hará- se ha dictado la siguiente:

Dado en Madrid y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
cuatro de marzo de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A—38.602)

Tercero
Que el depositario de dicho aparato es

don Gregorio Caro Serrano, vecino de
Madrid, barrio de Moratalaz, polígono
E, casa 260, segundo D.

En el juicio declarativo de menor cuan-
tía que se tramita ante este Juzgado de
primera instancia número once, entre par-
tes, de las cuates después se hará men-
ción, se ha dictado la sentencia que con-
tiene los siguientes particulares:

cédula de notificacion

JUZGADO NUMERO n

Sentencia
i villa de Madrid, a trece de fe-e mu noviecientos sesenta y cin-
! nustnstmo señor don Rafael Gi-amarra, iMagistrado-Juez de pri-
'W?1^ número cuatro, de esta
naciendo visto estos autos inci-• promovidos por doña Carmen

a 1ma-Vor de edad > viuda de-
licia ?res y de esta vecindad,
rnero T K CaUe de AIbert° Aguí-

Eva?- 6
f
4' defendida por el Letra-

So T£ M°reno García v
• Darí D°CU.rador don JuIíán T«-
izanVA Rriri«§;0. contra don Al--aro Aguirre, mayor de edad, ín-
. en ignorado paradero y don Ra-
5nartearre'r°' "la-vor de 'edad- ca"
iicii;« y

i
vec,no de esta capital,

e» la calle de Córdoba, nú-¿» defendido por el Letrado se-
dor dnnV r?P resentado por elon Horacio Garrastazu He-

Dado en .Madrid, para publicar en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de es-
ta provincia y en el tablón de anuncios
del sitio público de costumbre de este
Juzgado, a cuatro de marzo de mil no-
vecientos sesenta y cinco.;—El Secreta-

(
Eh virtud de providencia dictada en el

díade hoy por el señor Juez de prime-
ra instancia número seis, de esta capital,
en los autos de procedimiento judicial su-
mario que regula el artículo 131 de la
ley Hipotecaria, promovidos por el Pro-
curador señor Perlado, en representación
de don Francisco de Prada San Román,
contra don Mauricio García Gutiérrez, so-
bre pago de .pesetas; se saca a la venta
en pública subasta y por primera vez, la
siguiente:

Par cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se ha
señalado el día treinta de abril próximo,
a las once de su mañana, haciéndose
constar que dicha finca sale a subasta por
primera vez, en la cantidad de trescien-
tas mil pesetas, en que fué fijado en la
escritura de préstamo, no admitiéndose
postura alguna que no cubra dicho tipo;
que para tomar parte en la subasta, de-
berá consignarse previamente por los li-
citadores, el diez por ciento, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; que los autos
y la certificación del Registró a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de
la ley Hipotecaria, se encuentran en
Secretaría; que se entenderá que to-
do licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado en
Ha responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Lorenzo del Escorial, en el tomo
484, libro 28, folio 58, finca número
1.456, inscripción octava.

Una tierra de secano, de tercera clase,
en término de Las Rozas (Madrid), al
sitio «Barranco Hondo», de caber, según
el Registro Fiscal donde figura con el
número 320 del polígono 10, tres hectá-
reas, 42 áreas y 40 centiáreas, linda: Al
Norte, pasada de «Barranco Hondo», pro-
piedad de Vicente Bravo; Este, tierra de
Felipe Palacios, antes de Manuel Bravo;
Sur, herederos de Jenaro Velasco, y Oes-
te, más de don Vicente Bravo. En su in-
terior se está construyendo una nave des-
tinada a gallineros, que tendrá cinco me-
tros cincuenta centímetros de fachada y
una altura de dos metros setenta centí-
metros en su parte anterior y dos metros
treinta centímetros en la posterior. Su dis-
tribución son tres compartimentos gran-
des y uno pequeño, con destino a gallinero
y otro sito en la derecha de los anterio-
res, destinado a almacén de piensos.

Casa sita en esta capital, y su calle de
San Bernardo, con vuelta a la travesía de
la Parada, señalada por la primera con
el número ocho antiguo y veintitrés mo-
derno de la manzana cuatrocientos no-
venta y ocho, la cual tiene de línea por
la calle de San Bernardo veinticinco pies;
por la travesía de la Parada, setenta y
nueve pies y tres cuartos; por la media-
dianería izquierda de la finca, cuarenta y
seis pies y tres cuartos, en cuyo final
vuelve esta última en línea de veintiséis
y un cuarto de pie, y a su extremo vuel-
ve la medianería, introduciéndose en el
terreno en línea de veintitrés pies y tres
cuartos..Formando ángulo recto con este
trozo, continúa la medianería en línea de
cincuenta y un pies, cuyas líneas com-
prenden en sí dos mil seiscientos cuaren-
ta y dos pies superficiales, con inclusión
de los gruesos de sus medianerías, y lin-
da : por el frente, con la calle de San
Bernardo, por donde tiene su entrada
principal; por su derecha, con la trave-
sía de "la Parada; por su izquierda, con
casa de don Marcelo Martínez Alcubi-

edicto
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el procedimien-
to sumario que al amparo del' artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria se tramita ante este Juzgado a ins-
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de
piedad de Madrid, que litiga en concepto
de pobre, contra don Miguel Díaz Tena,
sobre pago de un crédito con garantía
hipotecaria, se anuncia por el presente
de nuevo la venta en pública subasta, y

por primera vez, de la finca hipotecada
que es la siguiente:

En la villa de Madrid, doce de enero
de mil novecientos sesenta y cinco.—Vis-
tos por ti señor don Sixto 'López López,
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero once, de los de esta capital, los
presentes autos de juicio declarativo de
menor cuantía, seguidos ante este Juz-
gado a instancia de don Mario Fumaga-
lli Sabini, mayor de edad, casado, Profe-
sor de idiomas y vecino de esta capital,

Sentencia

JUZGADO NUMERO 8

LUNES 15 DE MARZO

(A—38.607)

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

JUZGADO NUMERO n

capital

(A—38.613)
dest

JUZGADO NUMERO n

Segundo

JUZGADO NUMERO 4

(A—38.611)

5

representado por el Procurador don JoséMoral Lirola, bajo la dirección del Letra-do don Manuel Fraile Alcalde, contra donFernando del Pozo Benito, mayor de edad,
casado, industrial y vecino de esta capi-
tal, representado por el Procurador don
Cristóbal Estévez Alvarez y defendido
por el Letrado don Luis Sánchez Arjoni-
Ha y contra don Nemesio Rivón Arranz,
mayor de edad, soltero, industrial v ve-
cino de esta capital, que no tiene defen-
sa ni representación en autos, hallándose
declarado en rebeldía, sob're inexistenciade contrato de arrendamiento de local de
vivienda e indemnización de daños y per-
juicios; y



lio, y por el testero, con otra de don Ma-
nuel Barba.

presentación ejecutante sin el re-
querimiento, y que las copias sirrmi° *la demanda y documentos^NSnt de
a su disposición en este Juzgado

Y con el fin de que la presente' les sirva de citación de remate, la firmo en m '
drid, a primero de marzo de mil novetíen'
mado)? enta y CmC0-E1 Secreta"^F? r:

Los títulos de propiedad, suplidos por
medio de certificación del Registro de
la Propiedad, se encuentra unida a los
autos, y éstos de manifiesto en Secre-
taría, durante los días y horas hábiles,
y con los que deberán conformarse.

Cuarta

Segundo
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito no
podrán ser admitidos a licitar.

Que la expresada finca sale a subasta
de nuevo y por primera vez, -y por el
tipo de cuatrocientas- mil pesetas, con-
venido al efecto en la escritura de prés-
tamo base del procedimiento, no admi-
tiéndose posturas que sean inferiores a
la expresada cantidad.

Primero

Dado en Madrid, a veintiséis de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A—38.609)

Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del ejecutante,
continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate que se ob-
tenga. .

Quinta

Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y-uno de la ley Hipoteca^
ria, estarán de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación. aportada; y

Tercero

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a diez de marzo de milnovecientos sesen-
ta y cinco.—El Secretario (Firmado). —;

El Juez de primera instancia (Firmado).
(A—38.620)

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado en dicho procedi-
miento continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarto

EDICTO

Don José López Borrasca, Magistrado,
Juez de primera instancia número quin-
ce, de los de Madrid.

guiente

Hago saber: Que en los autos segui-
dos en este Juzgado con el núm. 71, de
.1961, a instancia de don José Maldona-
do López y doña María Luisa Benet Gil,
contra la Sociedad «Verpasa», sobre re-
clamación de un préstamo hipotecario de
1.000.000 de pesetas, se ha dictado la si-

de la demandada, fueron embargados los
siguientes bienes muebles:

Una cámara frigorífica de 3 HP, mar-
ca Worthtong».

Asimismo se embargaron los derechos
de traspaso que puedan corresponder a la
(Sociedad demandada sobre el estableci-
miento industrial dedicado a la venta de
carne ovina, sitó en la planta baja del pa-
seo de San Andrés, núm. 7, de Talavera
de la Reina, cuyo establecimiento está
arrendado en virtud de contrato de diez
de julio de mil novecientos cincuenta y
cinco.

Un grupo eléctrico con compresor.
Una balanza «Montaña».
Una picadora.
Dos tajos.
Diversas herramientas de carnicería.
Valorados dichos bienes en diez mil

seiscientas cincuenta pesetas.

Valorados tales derechos en quince mil
pesetas.

Ha sido valorada en veinte mil pesetas
A instancia de la parte actora se ha

acordado sacar a la venta en pública su-
basta por primera vez los expresados bie-
nes y derechos.

También se trabó embargo sobre la li-
cencia de venta de carne equina conce-
dida a la demandada por el Ministerio de
Agricultura en doce de julio dé mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

tercero; y

Servirán de tipo a la subasta los pre-
cios señalados como tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de los mismos, pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder a un

Para la celebración del acto se ha se-
ñalado el día veintiuno de abril próximo,
a las doce de su mañana, en la Sala au j

diencia de este Juzgado, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la ca-
lle General Castaños, de esta capital.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de los expresados tipos,
y el resto del precio, dentro de tercero
día de la aprobación.

El remate se hará por separado, de los
bienes muebles y de los derechos subas-
tados.

Por lo que respecta a los derechos de
traspaso, el adquirente queda en la obli-
gación de continuar dicho negocio por el
plazo de un año.

(A—38.606)

Y para conocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, se expide en Ma-
drid el presente, a cuatro de marzo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, L. de Gasque.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Juez, señor López Borrasca.—Juzgado
de primera instancia número quince.—
Madrid, a nueve de marzo de mil nove-
cientos sesenta y cinco.—El anterior es-
crito, a sus autos, y como solicita, hága-
se saber la existencia de este procedi-
miento a los herederos o representantes
legítimos de los derechos sucesorios de
don Leandro Palacios Herrero, como
acreedor posterior de la hipoteca objeto
de este procedimiento, sobre la finca per-
seguida, casa en construcción de la ca-
lle de Miguel Arredondo, sin número, que
linda: por su frente, con la calle de Mi-
guel Arredondo; por la derecha, entrando,
con casa letra C de la misma calle; por
el fondo, con patio de manzana, y por la
izquierda, con finca de la misma proce-
dencia, a los fines de que, si les convinie-
re, puedan intervenir en la subasta o sa-
tisfacer antes del remate el importe del
crédito, intereses y costas, cuya notifica-
ción se verificará por medio de edictos
que serán publicadas en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y en el sitio de
costumbre de este Juzgado.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.
M. López Borrasca. (Rubricado.)—-Ante
mí, Nicolás Cortés. (Rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia doy el presen-
te en Madrid, a nueve de marzo de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio accidental, Pedro Jiménez. —El Juez
de primera instancia, José López Bo-
rrasca.

Providencia

Hotel del Pinar, actualmente Hotel Los
Arcos, situado en el pueblo de Cercedi-
11a (Madrid), en la carretera de la Esta-
ción de Rascafria a Cercedilla, hoy calle
de Emilio Serrano, núm. 4.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 15

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en autos de juicioeje-
cutivo núm. 263, del año 1964, promo-
vidos por don Jacinto Rivas Anchuste, re-
presentado por el Procurador señor Ar-
dura, contra don José Fuertes Fuertes,
en reclamación de pesetas, se anuncia a
primera y pública subasta lo siguiente,
embargado al ejecutado:

(A—38.618)

Madrid, seis de marzo de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—¡El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Por el presente se anuncia la muerte sin
testar, de dichos don Pío y doña Petra
Martínez Marco, sin dejar descendientes
ni ascendientes y que reclaman su he-
rencia sus hermanos de doble vículo
doña Joaquina y doña Áurea Martí-
nez Marco y sus sobrinas doña Isa-
bel y doña Apolonia Rada Martínez,
hijas de otra hermana de doble víncu-
lo de los causantes, que premurió a
éstos,, doña María Martínez Marco; a
fin de que las personas que se crean con
igual o mejor derecho a la sucesión de que
se trata, puedan comparecer a reclamar-
la ante este Juzgado, en el plazo de trein-
ta días, presentando los documentos jus-
tificativos de su derecho, asi como «1
oportuno árbol genealógico.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente promovido por doña
Joaquina Martínez Marco, sobre decla-
ración de herederos abintestato de sus
hermanos de doble vinculo, don Pío y do-
fia Petra Martínez Marco, naturales de
Alfaro, provincia de Logroño, viudo y
soltera, hijos de Gregorio y de Francisca,
y que fallecieron, respectivamente, con
fechas 23 de febrero de milnovecientos se-
senta y dos y once de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro, en esta ca-
pital.

tancia número doce, de esta capital

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado-Juez de primera ins-

EDICTO

Que para tomar parte en la misma,

deberán consignar previamente en la me-
sa del Juzgado, una cantidad igual, P«
lo menos, al diez por ciento del tipo de

tasación del lote o lotes por los que deseen
hacer postura, no admitiéndose ninguna

que no cubra las dos terceras partes d«

tipo de tasación referido; que el remare
podrá hacerse a calidad de ceder a ter-
cero, y que los bienes objeto de subasta,

se encuentran depositados en Pode.r.,.
los demandados, que tienen su «omicu»
en la calle de Padilla, número 56 JjrT
Ramón Jiménez, número 3, re? peCll.
mente, a disposición de quien quiera e

minarlos. ,.
Dado en Madrid, a dieciocho de; ítf

ro de mil novecientos sesenta y cfflf

El Secretario (Firmado).— El Magis

Juez, Acisclo Fernández Carriedo.
(A.—.lS-6í

bien con bajo relieves de Cervantes; un
sillón, de madera de nogal; cuatro sillas,
cuero, haciendo juego con lo anterior;
todos los muebles en nogal oscuro. Sale
a subasta este lote, en la cantidad de cin-
co mil pesetas; señalándose para que di-
cha subasta tenga lugar el día veintisiete
del próximo mes de marzo y hora de las
doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado.

Y se advierte a los licitadores:

de tres puertas y varios entrepaños

3-° De la propiedad del señor Rome-
ro Gómez: Un despacho,, compuesto de
una mesa, de tres cajones, con bajo re-
lieves de Cervantes; un armario librería,

2. 0 De la propiedad del señor García
Escalante: Un aparato de televisión,
marca «Enodine», de 17 pulgadas y 16
lámparas; un aparato de radio, marca
«Eko» ; un gabinete, compuesto de tre-
sillo, formado de dos sillones y diván, ta-
pizado en pana roja, dos sillas, con é
asiento forrado en igual pana, mesita de
centro, de madera; dos mesitas redon-
das, porta-lámparas; un mueble isabelino,
de dos cuerpos, con vitrina, y una máqui-
na de coser, marca «Singer». Sale a subas-
ta en la cantidad de once mil ochocientas
pesetas.

pintado en color guinda. Sale a subasta en
la cantidad que ha sido tasado de treinta
y cinco mil pesetas.

i.° De la propiedad del señor García
Escalante: Un automóvil, marca «Ifa»
(D. K. W.), matrícula TEG-2.97Q, im.
portado legalmente, modelo 1958, de 10
HP, de .tres cilindros, con dos puertas,

Por el presente hago saber: Q ue eneste Juzgado y bajo el número 47- ¿t
1963, se siguen autos de juicio ejecutivo
a instancia de don Tomás FernándezQumtano, representado por el Procurador señor Aguilar Galiana, contra don"domingo Julio García Escalante y donPlácido ¡Romero Gómez, sobre reclama-ción de cantidad; en cuyos autos, P0rprovidencia.de este día, se ha acordadosacar a la venta en pública subasta, que secelebrará por primera vez, los bienes que
a continuación se expresan, en los si-guientes lotes:

EDICTO
Don Acisclo Fernández Carriedo Mas-i*

trado-Juez de primera instancia'núm¡!
ro diecinueve, de Madrid.

(A—38.596)

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia del Juzgado de primera instancia
número 15, de Madrid, sito en el piso
segundo de la casa número 1 de la calle
del General Castaños, a las. once de la
mañana del día veinticuatro de abril de
mil novecientos sesenta y cinco.

Advertencias

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación, o sea la cantidad de quinientas
cincuenta y dos mil ochocientas treinta y
dos pesetas, no siendo admitida postura
alguna que no cubra las dos terceras par-
tes de expresado tipo.

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaria, con el número 386, de 1961,
se tramitan autos ejecutivos a instancia
del Procurador don José Granados, en
nombre de don Julián Hernández Me-
néndez, contra Manufacturas Alimenti-
cias, S. A., en reclamación de cantidad.

En dichos autos, como de la propiedad

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado, Juez de primera
instancia número doce, de Madrid.

EDICTO

Tercera
Toda persona con deseos de tomar par-

te en la subasta, antes de la hora sefla-

El Juzgado de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid, en providencia
dictada en este día en demanda ejecutiva
número 476, del año 1964, promovida
por Financiera de Créditos Industriales y
comerciales, S. A., representada por el
Procurador señor García San Miguel, se
siguen autos de juicio ejecutivos contra
don Andrés Comes Lloret y don Ambro-
sio Blanch Lloret, de ignorado paradero,
en reclamación de 6.342,50 pesetas, im-
porte de una letra; 141,58 pesetas de
gastos de protesto y bancarios; intereses
legales y costas, calculados en 5.000 pe-
setas, se ha acordado a tenor de lo dis-
puesto por el artículo 1.460 de la ley de
Enjuiciamiento Civil citarles de remate,
concediéndoles el término de nueve días
para que se personen en los autos y se
opongan a la ejecución,, si les conviene,
expresándose que se ha decretado el em-
bargo de sus bienes a instancia de la re-

JUZGADO NUMERO 15
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

EDICTO

En virtud de lo acordado en f>>
cia de esta fecha, dictada por

arrefa:
simo señor don José En"qu, ifflera ins-
Gistáu, Magistrado, Juez de pn

[a pie .
tancia núm. 21, de esta capital,
za separada de ejecución de a

da &

tando ejecución de sentencia o vkJos

los autos de mayor cuan «a P ¿^ Jo.
por doña Joaquina, doña J re-
sera y don Manuel Sacristán »

f

presentados por el P^»?^» B*»°-
dura, contra don Pedro J^e*

LUNES 15 DE MARZO6

(A—38.615)

JUZGADO NUMERO i9

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 12

...An.

JUZGADO NUMERO 21
JUZGADO NUMERO 12

ustri

lada, deberá consignar, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo de subasta, sin cuyo
previo requisito no será admitido a lici-
tación.

, El remate de la expresada finca ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día seis de mayo
próximo, a las doce de su mañana, pre-
viniéndose a los licitadores:



(A—38.595)

, pedida por el señor Registrador de laPropiedad de Daimiel, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juz-gado para que puedan examinarla quie-
nes deseen tomar parte en la subasta,debiendo los licitadores conformarse con
ellos, sin que tengan derecho a exigir nin-gunos otros.

len representa el Procurador señor
-leiro doña Emiliana Camarero Pa-
o representada por el Procurador

Ramos Arroyo, y otros, declara-
n rebeldía, sobre determinadas dé-

ciones, se sacan a la venta en públi-
ibasta por primera vez, y con admi-
de licitadores extraños:
s derechos de traspaso del local de-
o a vidriería y fontanería en esta ca-
casa número seis de la calle de Au-

i Figueroa, de esta capital.
referida subasta tendrá lugar en la
audiencia de este Juzgado, sito en

5 a número, i de la calle del General
iños, de Madrid, el día catorce de
próximo, a las once horas, bajo las
\u25a0ntes

Segunda
Que para tomar parte en la subasta de-berán los postores consignar previamen-

te, sobre la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de dichos bie-nes, cuyas cantidades en que respectiva-
mente han sido tasadas las fincas sirvende tipo para esta primera subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos; así
como que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
valoración.

Condiciones

Primera
rá de tipo para la subasta la can-

1 de trescientas cincuenta mil pese-
no admitiéndose posturas que no cu-
las dos terceras partes de la aludida

Segunda
ra tomar parte en el acto deberán
gnar previamente los licitadores, en
¡sa del Juzgado o en el establecimien-
iblico destinado, al efecto, el diez por
o, por lo menos, del indicado tipo,
uyo requisito no serán admitidos.

Tercera
Que las cargas o gravámenes anterio-res y los preferentes, si los hubiere, alcrédito de la parte actora ejecutante, con-

tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, cinco de marzo de mil nove-
cientos sesenta y cinco.—El Secretario,
Isidro Domínguez—El Juez de primera
instancia (Firmado).

se fijarán en los tablones de anuncios del
excelentísimo Ayuntamiento de esta capi-tal y del Juzgado municiual de Barajas,
y se insertarán en el Boletín Oficial de
la provincia, a los causahabientes de don
Valentín, don Juan y doña Concepción
Sevillano Serrano, como personas de
quienes procede la finca y herederos a su
vez de los titulares inscritos y personas
a cuyo nombre figura inscrita la finca en
los Registros Fiscales, así como a las
personas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la reanudación del tracto regis-
tral sucesivo interrumpido que se solici-
ta, y a fin de que dentro de los diez díassiguientes a la citación o publicación de
los edictos puedan comparecer ante este
Juzgado a alegar" lo que a su derecho
convenga.—Al otrosí, se tiene por hechala manifestación de cuantía.—Lo mandó
y firma S. S. I., doy fe.—José Enrique
Carreras Gistáu— Ante mí, H. Bartolo-
mé. (Rubricado.)

Y para que puedan tener lugar las ci-
taciones acordadas en la providencia
transcrita, mediante la publicación del
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a veintiuno de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio, H. Bartolomé. — Visto bueno: El
Juez de primera instancia, José Enrique
Carreras Gistáu.

hace constar expresamente que el
ante de los aludidos derechos de
iso tiene la obligación de contraer el
romiso a que se refiere el número

) del artículo treinta y dos de la
Arrendamientos Urbanos, confor-

lo que dispone el párrafo segundo
rticulo treinta y tres de la propia
y se hace igualmente constar que en
amento habrá de tenerse en cuenta,
de la aprobación del remate que

«túa,_lo que ordena el párrafo pri-
de dicho artículo treinta y tres de
dida Ley arrendaticia.
do en Madrid, a dos de marzo de
pecientos sesenta y cinco, para que
einte días hábiles, por lo menos, de
icón al señalado para la subasta se
|ue en el Boletín Oficial de esta
icia—El Secretario, H. Bartolomé.
bueno: El Juez de primera instan-
ose Enrique Carreras Gistáu.

(A—38.604)

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz-gado a instancia del Procurador don San-
tos de Gandarillas Carmona, en nombre
de don Juan María Romeu Aznar y don
Francisco González-Barros Albardonedo,
contra doña Dulce Cejudo y González
Mohino, asistida de su esposo don Vi-
cente Gómez de los Galanes, sobre recla-
mación de cantidad, he acordado por pro-

f videncia de esta fecha sacar a la venta
í en pública y primera subasta, por térmi-
{ no de veinte días de antelación y precio

fijado de tasación, los bienes inmuebles
embargados que se describen a continua-

| ción, cuyo remate tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la casa núm. 1 de la ca-
lle del General Castaños, el día veintisie-
te de abril próximo, y hora de las doce,
bajo las condiciones que se expresarán:

EDICTO
CÉDULA 'DE REQUERIMIENTO

En los autos de juicio ejecutivo se-
guidos en este Juzgado de primera ins-tancia núm. 25, de Madrid, a instancia
de Banco Coca, S. A., contra don Fran-
cisco José López Martín, sobre cobro de
cantidad, por providencia de esta fecha
se ha acordado requerir al demandado se-
ñor López Martín para que dentro del tér-
mino de seis días presente en Secretaría
los títulos de propiedad de la mitad in-
divisa de la parcela o solar sito en la ca-
lle de Navas del Rey, núm. 61, antes 47,
de esta capital, que te ha sido embarga-
da en expresados autos.

Ya fin de que sirva de cédula de re-
querimiento a don Francisco José López
Martín, expido la presente, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a cua-
tro de marzo de mil novecientos sesenta
y cinco.—El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

JUZGADO NUMERO 25

En el referido expediente se ha dictado
la siguiente:

Urbana.—Una pequeña casa sita en el
antiguo término municipal de Barajas,
hoy barrio de Barajas, del Ayuntamiento
de Madrid, en la calle de Caldera, seña-
lada con el núm., 8 actual, 6 antiguo, cu-
ya superficie no consta. Tiene además un
patio con una superficie de ciento setenta
metros cuadrados, equivalentes a dos mil
doscientos pies cuadrados. Linda: a la
derecha, entrando, con la finca señalada
con el núm. 6 moderno de la calle de
Caldera, que pertenece a don Pedro San-
cruzado; por la izquierda, con la finca
señalada con el núm. 10 moderno de la
citada calle, que pertenece a doña María
Ortiz, por herencia de su padre don Fruc-
tuoso Ortiz, y por el fondo, con terrenos
que pertenecen al Aeropuerto de Ba-
rajas.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de primera instancianumero 21, de Madrid, se sigue expe-
diente promovido por don Joaquín Sán-chez Sevillano, sobre reanudación del
tracto sucesivo interrumpido del inmue-ble constituido por las dos fincas si-guientes:

a) Finca inscrita al folio 21, tomo 16
del Ayuntamiento de Barajas, finca nú-mero 1.151, sita en la calle Caldero, nú-
mero 6, cuya descripción literal, según
el Registro de la Propiedad núm. 10, es
la siguiente:

Solar improductivo en término de Bara-
jas de Madrid, calle de la Caldra, núme-ro 6, que perteneciendo a Antonio Sánchez
Nájera, con una superficie de ciento se-
tenta metros cuadrados, equivalente a dos
mil doscientos pies, literal; linda: dere-
cha, Segundo Serrano; izquierda, Pablo
Ripe, y espalda, tierras de labor; valua-
da en setenta pesetas. La descripción que
de la misma se hace en la inscripción pri-
mera que antecede no expresa la cabida
en su equivalencia en los términos que
quedan referidos.

b) Finca inscrita al folio 242, tomo
40 del Ayuntamiento de Barajas, finca
número 1.553, sita en la calle de Calde-
ra, núm. 4, cuya descripción literal, se-
gún el Registro de la Propiedad núm. 10,
es la siguiente:

Urbana. Una pequeña casa sita en Ba-
rajas de Madrid, en la calle de Caldera,
cuya capacidad superficial no consta, se-
ñalada con el núm. 4, que linda: por la
derecha, entrando, con la de JerónimoSerrano Gamboa, que formó una sola
con la que se deslinda; por la izquierda,
con la de los herederos de Francisco Sán-
chez, y por la espalda, con la de los he-
rederos de Alejandro Hernández, hoy
Domingo Sevillano.

En la actualidad, y desde hace mu-
chos años, ambas fincas, aunque regis-
tralrriente son independientes, forman
una sola, que está señalada con el núme-
ro 8 de la calle Caldera, constituida por
la agrupación de ambas, que se descri-
be así:

Un televisor marca «Sideral», de 19pulgadas.
Una máquina de coser marca «Sigma»,

con mueble.
Una má q u i na guillotina, marca

«R. H. O.», de fide luz, con motor eléc-
trico acoplado.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día treinta y uno de marzo
próximo, y hora de las doce de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. i, y regirán las siguientes

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el limo, señor don Da-
niel Ferrer Martín, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinticinco, de
Madrid, en autos de juicio ejecutivo pro-"
movidos por don Mariano García Bola-
ños, contra_ don Félix Yapes, sobre co-
bro de cantidad, se ha acordado sacar a
la venta en pública y primera subasta los
siguientes bienes:

Primera
Condiciones

Servirá de tipo la cantidad de cincuen-
ta y un mil pesetas, en que han sido ta-
sados.

Fincas
i-—Haza en término municipal de

Daimiel, a! sitio del Campo de Ureña;
su extensión, dieciocho fanegas siete ce-
lemines y dos cuartillos, equivalentes a
once hectáreas noventa y nueve áreas y
treinta y ocho centiáreas, que linda: al
Este, haza de Encarnación Cejudo; al
Sur, la de José Moreno; al Oeste, otra
de Presentación Cejudo, y al Norte, otra
finca de Presentación Cejudo. Se halla
inscrita en el Registro de la Propiedad
de Daimiel al tomo 479, libro 277, folio
156, finca 17.813, inscripción primera.

2-—Plantío en el mismo término, en
El Quintanar, de caber siete fanegas cin-
co celemines un cuartillo y cuatro estada-
les, o sean cuatro hectáreas setenta y
nueve áreas y treinta y ocho centiáreas.
Inscrita en el mismo Registro en el to-
mo 387, libro 234, folio 46, finca número
I4- I79> inscripción segunda.

3-—Haza en el mismo término, al si-tio Egido de Moncabar y Campo; su ex-
tensión, doce fanegas y cinco celemines,
o siete hectáreas noventa y nueve áreas
y cincuenta y ocho centiáreas y treinta y
cinco miliáreas que linda: por el Este,
otra de don Valentín Moreno v López
Tercero; Sur, tierra de doña María Jo-sefa Pinilla; Oeste, otra de herederos de
doña Presentación Calvillo, y Norte, las
de Eusebio Ortega. Inscrita en el mismoRegistro en el tomo 386, libro 233, folio
236, finca núm. 14.150, inscripción ter-
cera.

Valoradas cada una de dichas fincas en
la cantidad de ciento cincuenta mil pe-
setas. En total, cuatrocientas cincuenta
mil pesetas.

EDICTO
de providencia dictada con

echa por el ilustrísimo señor don
-nrique Carreras Gistáu, Magistra-
lez de primera instancia núm. 21,
1 capital, en el expediente promo-
nte el mismo por doña Araceli Ba--e las Heras, y en el que es parte el-no Fiscal; sobre declaración de
\u25a0os abmtestato de la tía carnalso .citante, doña Margarita de las

hija de Adrián y de Fer-
natural de Pedraza de la Sierra

_•). donde nació el 1 de septiembre- \u25a0 }' la cual falleció en Madrid, deera vecina, el día 7 de enero de-e ha acordado fijar edictos en losúbhcos de costumbre del Juzgadoa instancia núm. 21, de Madrid,
J JUIC1° y fallecimiento de dicha-e. y en el de Pedraza de la Sie-
xTv gar de naturaleza de la

nLníÍC-ar, asimismo edictos en los"es Oficiales» de la provincia deae ia <Je Segovia, anunciando;«!»m testar de dicha causante y«s y grado de parentesco de los
o deaHnS h?. rencía. q^ son: su
rter, ai

6 vlncul° don Alejandro
ñatee i -? y sus cuatro sobri-aies dona Josefa, doña Araceli,y doña Natividad Barroso
nrs, 1 *? rePreS?ntac!ón éstas de
S f

,.n\fdre y hermana de doble« archa causante, que la premu-
no &£de las Heras Alvar°; y
-° don Marcos Benito Ruiz; v Ba-os que se crean con igual ¿ me-
'zfr/araa que comparezcan ante

días
3 reclarnarl° dentro de

de " PuWicación en el Boletín
Mari .aProvmcia se firma el pre-
tosL' a Cinc° d? marzo de milos sesenta y cinco—El Secre-

Providencia
Juez, señor Carreras.—Madrid, veinti-

uno de diciembre de mil novecientos se-
senta y cuatro. —Por ratificado el prece-
dente escrito. Se tiene por incoado expe-
diente para la reanudación del tracto su-
cesivo interrumpido, que se tramitará
conforme disponen los artículos 201 y si-
guientes de la ley Hipotecaria. Se tiene
por personado y por parte a don Joaquín
Sánchez Sevillano, entendiéndose con él
las sucesivas diligencias; dése traslado
del escrito inicial con entrega de copias
al Ministerio Fiscal. Estando acreditado
el fallecimiento de los titulares inscritos
don Domingo Sevillano Sánchez y doña
Victoria Serrano Gamboa, cítese a los
causahabientes de los mismos don José
Sevillano Serrano, domiciliado en la ca-
lle de Elfo, núm. 107, y a doña Tomasa
Sevillano Serrano, domiciliada en Doc-
tor Cirajas, núm. 8, como herederos de
tales titulares inscritos y como personas
de quien proceden los bienes; cítese a
don Manuel Ibáñez Rísquez, como po- |
seedor real, y por medio de edictos que

Primera
Condiciones

Los títulos de propiedad de la expre-
sada finca, suplidos por certificación ex-
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JUZGADO NUMERO 21

(A—38.614)Tercera

JUZGADO NUMERO 24

(A—38.610)

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 21

(A.—38.600)

Segunda
No se admitirán posturas que no co-

bran las dos terceras partes del indica-
do tipo.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.

;e

7

tario H. Bartolomé.— Visto bueno: El
Juez de primera instancia núm. ai, JoséEnrique Carreras Gistáu.



Condiciones

b.—
Segunda -

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mencio-
nado tipo.

Tercera

lB—-730)

las once treinta horas, a fin de asWlla celebración del correspondiente -:
de faltas, advirtiéndoles deberán o

JUlCM
recer con los testigos y demás medio?!prueba de que intenten valerse en 1, \u25a0

\u25a0

cío de faltas núm. no, de 196-.
]U!

Dado en Madrid, a veintidós de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario (Firmado).— El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A—38.603)

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los. licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

María. Carretero Panadés, mavor Áedad, y cuyo actual domicilio y paradase desconocen, comparecerá en la Salaudiencia de este Juzgado, sito en ¡a -lHe de Puerto de Monasterio, núm idía 24 de marzo, a las once y quince'i-*
ras, a fin de asistir a la celebración rlcorrespondiente juicio de faltas, advirtiéndola deberá comparecer con los testigo
y demás medios de prueba de que ¡ntent
valerse en el juicio de faltas núm 1,,

de 1965.^ ' J

posición del demandante el cuarto dicho;
e imponiéndole además las costas causa-
das en este juicio.—Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del demanda-
do será notificada, en cuanto a éste, en la
forma prevenida en el artículo 769 de la
ley de .Enjuiciamiento Civil, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo. — Firmado:
Antonio Albasanz. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado en ignorado
paradero don Jaime Polo, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la presente en Madrid-Ca-
rabanchel Bajo, a veintiséis de_ febrero
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Tuez municipal (Firmado).

(A—38.616)

Total, 24.400 pesetas
Getafe, a once de marzo de mil nove-

cientos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan :
cia (Firmado)

Una cocina de gas butano, en buen es-
tado de conservación, 3.165 pesetas.

Una lavadora, en buen estado, 4.215
pesetas.

Un carro de varas, corriente, en buen
estado de conservación. Su valor, 635 pe-
setas

Una muía de raza del país, capa casta-
ña, de siete años y alzada de 1,50. Su
valor, 4.260 pesetas

Bienes objeto de la subasta

Una máquina sulfatadora, marca «Me-
dem», de dos mangas y ruedas neumáti-
cas. Su valor, 12.125 pesetas.

(B.-7?

Mateo Andrés Arastegui, mayor t
edad, y cuyo actual^ domicilio y parada
se desconocen, comparecerá ante' la Sa
audiencia de este Juzgado, sito en la cai
de Puerto de Monasterio, núm. 1, el c:
17 de marzo, a las once horas, a fin ,:
asistir a la celebración del corresponda
te juicio de faltas, advirtiéndole debei
de comparecer con los testigos y dem;

en el juicio de faltas núm. 97, de 1965
medios de prueba de que intente

Condiciones

edicto

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el limo, señor don Da-
niel Ferrer Martín, Magistrado, Juez de
primera instancia número 25, de Madrid,
en autos de juicio ejecutivo, promovidos
por Financiera Industrial y Mercantil,
S. A. E., contra don José García More-
no, sobre reclamación de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta los siguientes bienes:

Un camión marca «Man», matrícula
M-124483.

Para el remate de dicho vehículo se
ha señalado el día siete de abril próximo,-
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número 1,
y regirán las siguientes

Primera
Servirá de tipo la cantidad de ochenta

mil pesetas, en que ha sido tasado dicho
camión.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del indicado
tipo.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.

horas, a fin de asistir a la celebración c
correspondiente juicio de faltas, advirtió
dolé deberá comparecer con los tesfjji
y demás medios de prueba de que inte
te valerse en el juicio de faltas núm. 25
de 1965.

José Jiménez Ramírez, mayor de eda
v cuyo actual domicilio y paradero
desconoce, comparecerá en la Sala audie
cia de este Juzgado, sito en la calle
Puerto de Monisterio, núm. 1, e! ou
de marzo, a las once cuarenta y :in

Y para que conste y sea insertado en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a seis de marzo
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado).—El Juez municipal
(Firmado)

Hago saber-: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio de cog-
nición núm. 269, de 1964, a instancia del
Procurador de los Tribunales don Euge-
nio Gómez Díaz, en nombre y represen-
tación de la Comunidad de vecinos de la
casa número cuatro de la calle de Santa
Juliana, representada por su presidente
don Roberto Guerrero, contra don Ma-
teo Velilla, sobre reclamación de canti-
dad, y en providencia de esta fecha, a
instancia de la parte actora y por haber
fallecido dicho demandado, se ha acorda-
do emplazar a los ignorados herederos
del referido don Mateo Velilla para que,
en el término de diez días, comparezcan
en autos a usar de su derecho si tes con-
viniere, con los apercibimientos de Ley.

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal propietario del Juzgado nú-
mero dos, de los de esta capital (plaza
de Chamberí, número cuatro).

EDICTO

Dado en Madrid, a seis de marzo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado)

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. *

Cuarta

(A—3 8.6 I7)

El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal del distrito de Caraban-
chel Bajo-Madrid, en los autos que des-
pués se dirán, ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue:

CARABANCHEL BAJO-MADRID
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

ximo día 26 de marzo, a las cinec

su tarde, a la celebración de! corres
diente juicio verbal de faltas, advir
doles que deberán hacerlo provistos d<

medios de prueba de que mienten
terse.

paradero, a fin de que comparezcar
la Sala audiencia de este Juzgado e

MADR1D-CARABANCHEL BAJO
El señor don Antonio Albasanz Gallí

Juez municipal de este distrito, en
autos de juicio verbal de faltas, seguic
en este Juzgado con el núm. 261,

1963, por lesiones de Manuel Hurtado
Mendoza Ruiz, contra Virginia Quinta
Sánchez, por providencia dictada en
mismo ha acordado citar por medio de
presente, que será inserta en el Bole-
Oficial de esta provincia, a los refere
lesionados Manuel Hurtado de Mendc
Ruiz y denunciada Virginia Quinta
Sánchez, que se encuentran en ignora

(B-:

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
y que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a un tercero.

Que los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirven de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se expide el presen-
te en Madrid-Villaverde, a uno de marzo
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). — El Juez munici-
pal, José Abraira López.

La celebración de la subasta tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la plaza del Ágata, número
u»o, Villaverde Alto, el día veintiséis de
marzo y hora de las once de su mañana.

Un televisor, marca «Telefunken», de
23 pulgadas, extraplano, modelo «Cruz
del Sur», en buen estado de funciona-
miento y conservación, con mesa y ele-
vador; una nevera de hielo, marca «La-
ga», esmaltada en color blanco, en /buen
estado, de 1,20 por 65 ; una lavadora eléc-
trica, marca «Agni», esmaltada en color
blanco, con motor acoplado y bomba de
desagüe, en buen estado de funcionamien-
to ; una cocina de tres fuegos, de buta-
no, esmaltada en color blanco, modelo
301, marca «Agni».

Los indicados bienes, mubles han sido
tasados en la cantidad de diecinueve mil
setecientas cincuenta pesetas y se en-
cuentran depositados en el domicilio del
demandado, don Alejandro Hernández
Campenero, bajo derecha, del bloque 12-

A de la Ciudad de los Angeles, siendo re-
quisitos necesarios para tomar parte en
la subasta:

Don José Abraira López, Juez municipal
de Madrid, distrito de Villaverde.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se tramitan autos de proceso
de cognición cpn el número 46/64, a ins-
tancia de don Juan Manuel Ares Martí-
nez, representado por el letrado don Ca-
simiro Martín Jericó, contra don Alejan-
dro Hernández Campanero, sobre recla-
mación de cinco mil cuatrocientas cin-
cuenta pesetas y en los cuates, a instan-
cia de la parte actora, he acordado sacar
a pública subasta, por primera vez, los
siguientes bienes embargados al deman-
dado :

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado, y
con el núm. 461, de 1964, se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo seguidos a instan-
cia de la~5. A. de Abonos Medem, repre-
sentada por el Procurador don Manuel
Rosende Pérez, contra don Matías Ruiz
de la Hermosa, mayor de edad, y vecino
de Daimiel, en reclamación de cantidad,
y en dicho procedimiento se ha acordado
por providencia de esta fecha sacar a pú-
blica subasta por primera vez, y término
de ocho días, los bienes muebles que le
fueron embargados en dicho procedimien-
to, para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado el día veintisiete del actual, a
las Once horas de su mañana, con arre-
glo a las siguientes

edicto

Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de prime-
ra instancia de esta villa de Getafe y su
partido.

(A—38.642)

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación de dichos bienes.

Sentencia
Madrid-Carabanchel Bajo, a veintitrés

de febrero de mil novecientos sesenta y
cinco. — El señor don Antonio Albasanz
Gallan, Juez municipal de este edistrito,
ha visto los precedentes autos de juicio
de cognición seguidos entre partes: de-
mandante, don Paulino González Luzón,
mayor de edad, casado, industrial, y ve-
cino de Leganés (Madrid), calle de Juan
Muñoz, núm. 28, representado por el Pro-
curador de los Tribunales don Eugenio
Gómez Díaz y defendido por el Letrado
del Ilustre Colegio de Madrid don José
María Peñalver Jaén; demandado, don
Jaime Polo, cuyo segundo apellido y de-
más circunstancias personales se igno-
ran, y que estuvo domiciliado en la ave-
nida de la Plaza de Toros, núm. 3, de
este distrito, piso primero interior, de-
clarado en rebeldía por su incomparecen-
cia en este juicio; sobre resolución de
contrato de arrendamiento por negativa
de prórroga. (Cuantía, 1.731 pesetas.)

El señor don Antonio Albas
llán, Juez municipal de este d"

los autos de juicio verbal de tal

dos en este Juzgado con el nun
1965, por lesiones, en provide-
da en los mismos ha acordarte
medio de la presente, que sera
el Boletín Oficial de esta pr
lesionado Jesús Ferreiro Aten 3
ciado José Julio Moreira <

Campos, que se encuentran a

norado paradero, a fin de qu

can ante la Sala audiencia <
gado el próximo día 26 de n

cinco de su tarde, a la ce

correspondiente juicio verrj

advirtiéndoles que deberán n

tos de los medios de pruc
tenten valerse

Bajo los apercibimientos procedentes ex
derecho, se cita y emplaza por tos Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.,
para que comparezcan el día que t»
señala; a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
3S0 del Código de Justicia Militar y. 63del de Marina.

EL B0LET,N °2cl»X
provincia de Madrid se P

diariamente, excepto l°f^^_

PASTO »L DOCTOR tf*

«UffOHO «73 3» 3°

Los licitadores que deseen tomar parte
deberán consignar previamente o acredi-
tar haberlo hecho en establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del aludido precio de valoración, y el re-
mate podrá ser obtenido a calidad de
ceder. •

Fallo

Que estimando totalmente la demanda
promovida por el Procurador don Euge-
nio Gómez Díaz, en nombre y represen-
tación de don Paulino González Luzón,
contra don Jaime Polo, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento referentes al cuarto primero inte-
rior centro de la casa núm. y de la ave-
nida de la Plaza de Toros de Vista Ale-
gre, de este distrito, apercibiéndose de
lanzamiento a dicho demandado para que
en el término legal desaloje y deje a dis-

Ramón Barrús Escudero y su represen-
tante legal, mayor de edad, y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desconocen,
comparecerán en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Puerto de Mo-
nasterio, núm. 1, el día 17 de marzo, a

JUZGADO NUMERO 25

LUNES 15 DE MARZO

Cuarta

JUZGADO NUMERO 25

(A—38.632)
(B—7V}

VILLAVERDE-MADRID
JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

(A—38.605)

GETAFE

CITACIONES

a

8

Primera


